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III. Otras Resoluciones

Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

190	 Secretaría General Técnica.- Resolución de 5 de enero de 2026, por la que se ordena 
la publicación del Convenio de Cooperación entre la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo Insular de Fuerteventura para 
la prestación de servicios a personas en situación de dependencia y, en general, a 
personas menores de seis años, mayores o con discapacidad, y para la realización 
de actuaciones en relación con el procedimiento de reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones.

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- El 23 de diciembre de 2025 se formalizó un Convenio de Cooperación entre 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo Insular de 
Fuerteventura para la prestación de servicios a personas en situación de dependencia y, en 
general, a personas menores de seis años, mayores o con discapacidad, y para la realización 
de actuaciones en relación con el procedimiento de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones.

Está inscrito en el Registro de Convenios del Departamento con fecha 23 de diciembre de 
2025 y n.º RCO2025TF00033, y tiene una vigencia desde su firma hasta el 31 de diciembre 
de 2028.

A lo anterior le es de aplicación el siguiente

FUNDAMENTO JURÍDICO

Único.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 12/2014, de 
26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública, y en el artículo 
20 del Decreto 11/2019, de 11 de febrero, por el que se regula la actividad convencional 
y se crean y regulan el Registro General Electrónico de Convenios del Sector Público 
de la Comunidad Autónoma y el Registro Electrónico de Órganos de Cooperación de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias de Canarias, se deberán 
publicar los convenios en el Boletín Oficial de Canarias dentro de los veinte días siguientes 
a su firma. En el mismo plazo también deberán publicar en el citado diario oficial los 
anexos, adendas, prórrogas y otros actos de modificación o extinción del convenio.

Por lo anterior y en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 13.2.m) del 
Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias, aprobado por Decreto 446/2023, de 27 de diciembre,

R E S U E LV O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Canarias del Convenio de Cooperación 
entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo 
Insular de Fuerteventura para la prestación de servicios a personas en situación de 
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dependencia y, en general, a personas menores de seis años, mayores o con discapacidad, 
y para la realización de actuaciones en relación con el procedimiento de reconocimiento 
de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones, cuyo texto se acompaña 
como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de enero de 2026.- La Secretaria General Técnica, María de 
los Ángeles Bogas Gálvez.
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ANEXO

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS Y EL CABILDO INSULAR DE 
FUERTEVENTURA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y, EN GENERAL, A PERSONAS MENORES DE 
SEIS AÑOS, MAYORES O CON DISCAPACIDAD, Y PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTUACIONES EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO 
DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y DEL DERECHO A LAS PRESTACIONES.

ÍNDICE

ABREVIATURAS

SUJETOS QUE SUSCRIBEN Y CAPACIDAD JURÍDICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.

Segunda.- Finalidad.

Tercera.- Obligaciones asumidas.

Cuarta.- Ocupación de las plazas puestas a disposición.

Quinta.- Adaptación de los servicios y plazas recogidos en el Anexo I.

Sexta.- Cuantía del Convenio.

Séptima.- Financiación.

Octava.- Cálculo de la cofinanciación de los servicios.

Novena.- Compensación del exceso de obligaciones reconocidas.

Décima.- Cálculo de la financiación de los gastos asociados al transporte de personas 
usuarias del servicio de centro de día.

Undécima.- Personal.

Duodécima.- Forma de abono.

Decimotercera.- Justificación y reintegro.

Decimocuarta.- Módulo sanitario.

Decimoquinta.- Incorporación de nuevos servicios o plazas fuera de la financiación del 
presente Convenio.

Decimosexta.- Modificación del importe/plaza de los servicios.

Decimoséptima.- Modificación.
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Decimoctava.- Vigencia y prórrogas.

Decimonovena.- Extinción.

Vigésima.- Comisión de Seguimiento.

Vigesimaprimera.- Protección de datos de carácter personal.

Vigesimosegunda.- Régimen jurídico y jurisdicción competente.

ANEXOS

I. Servicios y plazas/horas puestas a disposición por el Cabildo.

II. Certificación mensual.

III. Cuantía/plaza de cada servicio.

IV. Certificación anual.

V. Memoria anual.

VI. Certificación relativa al límite del 20% de plazas ocupadas por personas sin grado 
de dependencia.

VII. Protección de datos de carácter personal.

ABREVIATURAS

CBIJIF Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias.
CRPS Centro de rehabilitación psicosocial.
Decreto 46/2025 Decreto 46/2025, de 21  de abril, por el que se regula el procedimiento 

para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a 
las prestaciones del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de Canarias.

DGDep Dirección General de Dependencia.
DGDis Dirección General de Discapacidad.
Ley 5/2024 Ley 5/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Canarias para 2025.
Ley 39/2006 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia.
LOPD Ley Orgánica de Protección de Datos.
PIA Programas individuales de atención.
SAAD Sistema para la autonomía y atención a la dependencia.
SCS Servicio Canario de la Salud.
SIDCAN Sistema de Información a la Dependencia en Canarias (SCS).
SIDECAN Sistema de Información de Dependencia de Canarias.
SISAAD Sistema de información del sistema para la autonomía y la atención a la 

dependencia.
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De una parte,

I. La Excma. Sra. Dña. María Candelaria Delgado Toledo, Consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias, en adelante CBSIJIF, en nombre y representación 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, actuando en virtud 
de las competencias que le otorga:

• La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias. Artículo 48.2, letras 
b) y p).

• La Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
de Canarias. Artículos 16.1 y 29.1, letra k).

• La Ley 8/2015, de 1 de abril, de cabildos insulares. Artículo 125.1.

• El Decreto 446/2023, de 27  de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de la Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias.

• La Ley 5/2024, de 26  de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2025, en su artículo 29.3.

• El Decreto 123/2023, de 17 de julio, por el que se determina la estructura orgánica y 
las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias.

• El Decreto 43/2023, de 14 de julio, por el que se le nombra Consejera de Bienestar 
Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias.

II. La Excma. Sra. Dña. Esther María Monzón Monzón, Consejera de Sanidad, en 
nombre y representación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en calidad de Presidenta del Consejo de Dirección del Servicio Canario de la 
Salud, actuando en virtud de las competencias que le otorga:

• Los artículos 16.1 y 29.1.k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas de Canarias.

• El Decreto 43/2023, de 14 de julio, por el que se le nombra Consejera de Sanidad.

• El artículo 56.1 de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias.

• El artículo 7 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud.

• El artículo 125.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de cabildos insulares, en relación 
con el artículo 29.3 de la Ley 5/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2025.

Facultadas ambas para la firma del presente Convenio de Cooperación por la Orden 
n.º 1330, de fecha 17 de diciembre de 2025, de la Consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias, y por la Orden n.º 950, de fecha 18 de diciembre de 2025, de 
la Consejera de Sanidad, dictadas, la primera, por delegación del Gobierno de Canarias 
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en virtud del Decreto 168/2025, de 17 de noviembre, por el que se delega en la persona 
titular de la Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias la 
competencia para autorizar los gastos de cuantía superior a tres millones (3.000.000) de 
euros, así como las competencias para autorizar el otorgamiento de subvenciones directas 
por importe superior a ciento cincuenta mil (150.000) euros y para autorizar la celebración 
de convenios con las corporaciones locales que impliquen obligaciones de contenido 
económico por cuantía superior a ciento cincuenta mil (150.000) euros, durante el ejercicio 
2025, en el ámbito de las competencias del citado Departamento, y, la segunda, por Decreto 
169/2025, de 17 de noviembre, por el que se delega en la persona titular de la Consejería de 
Sanidad la competencia para autorizar el otorgamiento de subvenciones directas por importe 
superior a ciento cincuenta mil (150.000) euros, así como la competencia para autorizar 
la celebración de convenios con las corporaciones locales que impliquen obligaciones 
de contenido económico por cuantía superior a ciento cincuenta mil (150.000) euros y 
para autorizar la celebración de convenios con los colegios profesionales que impliquen 
obligaciones de contenido económico y sus modificaciones, para lo que resta del ejercicio 
2025 (publicados ambos Decretos en el BOC n.º 231, de 20.11.2025).

Y de otra parte, la Excma. Sra. Dña. Dolores Alicia García Martínez, Presidenta del 
Cabildo Insular de Fuerteventura, actuando en virtud de las competencias que le otorga 
el artículo 49, letras e) y f), de la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de 
Canarias, y en representación de la corporación insular que tiene atribuida en virtud de:

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Apartado 4, 
letra ñ), del artículo 124, en relación con la disposición adicional decimocuarta.

• La Ley 8/2015, de 1 de abril, de cabildos insulares. Artículo 125.2.

Facultados/as para la firma del presente Convenio de Cooperación, por autorización del 
Consejo de Gobierno Insular/Pleno, adoptado en sesión celebrada el día 23 de diciembre 
de 2025,

EXPONEN

Primero.- La Comunidad Autónoma de Canarias ostenta las siguientes competencias:

• Competencia exclusiva en materia de asistencia social y servicios sociales conforme al 
artículo 142.1 del Estatuto de Autonomía de Canarias, en sintonía con el artículo 148.1.20.º 
de la Constitución Española.

• Competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad conforme al 
artículo 141.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias, en sintonía con el artículo 148.1.21.º 
de la Constitución Española.

Segundo.- Los Cabildos ostentan, asimismo, la siguiente competencia:

• Competencia insular en materia de asistencia social, servicios sociales y gestión de la 
dependencia en los términos que la ley prevea, conforme al artículo 6.2, letra i), de la Ley 
8/2015, de 1 de abril, de cabildos insulares.
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Tercero.- La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia (en adelante, Ley 39/2006), creó 
el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (en adelante, SAAD), en el 
que colaboran y participan todas las Administraciones Públicas, y cuya misión principal 
es asegurar el acceso de cualquier persona a las prestaciones y servicios que requiera en 
función de la situación de dependencia en que se encuentre.

En el marco del SAAD, de acuerdo al artículo 11 de la Ley 39/2006, corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Canarias:

• Planificar, ordenar, coordinar y dirigir los servicios de promoción de la autonomía 
personal y de atención a las personas en situación de dependencia.

• Establecer los procedimientos de coordinación sociosanitaria.

• Asegurar la elaboración de los correspondientes Programas Individuales de Atención 
(en adelante, PIA).

En el marco del SAAD, de acuerdo al artículo 12 en consonancia con la disposición 
adicional 12.ª de la Ley 39/2006, corresponde a los Cabildos:

• Participar en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de 
dependencia.

Cuarto.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, dedica 
el Capítulo I del Título IV a la regulación de la distribución de competencias en materia 
de servicios sociales entre las Administraciones Públicas de Canarias, atribuyendo a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el artículo 48, entre otras, 
la planificación de los servicios sociales, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la 
función de proveer, organizar y gestionar los servicios especializados que por su naturaleza 
y características tengan carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de 
su programación y los establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

Quinto.- El artículo 14 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, establece que la atención sociosanitaria comprende el conjunto 
de cuidados destinados a aquellos enfermos, generalmente crónicos, que por sus especiales 
características pueden beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios 
sanitarios y sociales para aumentar su autonomía, paliar sus limitaciones o sufrimientos y 
facilitar su reinserción social.

Por su parte, el artículo 23  de la Ley 11/1994, de 26  de julio, de Ordenación 
Sanitaria de Canarias, establece que la estructura sanitaria pública canaria, a través de las 
Administraciones Públicas en el ámbito de sus respectivas competencias, desarrolla, entre 
otras, la función de atención sociosanitaria, especialmente a los enfermos crónicos, en 
coordinación con los servicios sociales.

La disposición adicional cuadragésima cuarta de la Ley 5/2024, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2025, establece 
que: “Cualquier norma, convenio, subvención o acto administrativo que afecte al módulo 
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sanitario de los centros sociosanitarios deberá contar previamente con el informe preceptivo 
de la consejería competente en materia de sanidad que, además, ostenta la potestad de 
control sobre los módulos sanitarios en su totalidad de los centros sociosanitarios”.

En cumplimiento de dicho mandato consta en el expediente administrativo informe de 
la Consejería de Sanidad de fecha 28 de noviembre de 2025.

Sexto.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 15 el catálogo de servicios prestados 
a través de la oferta pública de la Red de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, mediante centros y servicios públicos o privados concertados debidamente 
acreditados. Entre ellos se cuentan:

• Servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de la 
autonomía personal.

• Servicio de teleasistencia.

• Servicio de centro de día y de noche.

• Servicio de atención residencial.

Séptimo.- Una vez finalizada la vigencia del Convenio de Cooperación correspondiente 
al periodo 2018-2021 (que tras sucesivas adendas se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 
2024), y dentro del marco normativo detallado anteriormente, la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo de Fuerteventura han llegado a un 
acuerdo para:

• Mejorar la cooperación existente relativa a la prestación de dichos servicios en el 
ámbito insular, teniendo como objetivo común la gestión eficaz de los recursos existentes y 
su adaptación a las cambiantes necesidades tanto de las personas usuarias como del SAAD.

• La realización coordinada de una serie de actuaciones dirigidas a aumentar el número 
de personas beneficiarias del SAAD y con prestación o servicio efectivos, incrementando 
así la asignación financiera del nivel mínimo de protección garantizado por el Estado.

Octavo.- El Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2025, 
autorizó el gasto plurianual (2025-2028) n.º 1372/2025 de la CBIJIF para dar cobertura 
presupuestaria en la parte correspondiente al Gobierno de Canarias a los Convenios de 
Cooperación entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y los 
Cabildos Insulares, correspondiente al periodo 2025-2028, por importe de 1.132.436.202,24 
euros, de acuerdo con la siguiente distribución por anualidades:

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica
Firmado por: María de los Ángeles Bogas Gálvez
En calidad de: Secretaria General Técnica

Fecha: 05/01/2026 09:57:43
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• Servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de
la autonomía personal.

• Servicio de teleasistencia.
• Servicio de centro de día y de noche.
• Servicio de atención residencial.

SÉPTIMO.- Una vez finalizada la vigencia del convenio de cooperación correspondiente
al período 2018-2021 (que tras sucesivas adendas se prorrogó hasta el 31 de diciembre
de 2024), y dentro del marco normativo detallado anteriormente, la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo de Fuerteventura han llegado a un
acuerdo para:

• Mejorar la cooperación existente relativa a la prestación de dichos servicios en el
ámbito  insular,  teniendo como objetivo común la gestión eficaz de los recursos
existentes y su adaptación a las cambiantes necesidades tanto de las personas
usuarias como del SAAD. 

• La realización coordinada de una serie  de actuaciones dirigidas a  aumentar  el
número de personas beneficiarias del SAAD y con prestación o servicio efectivos,
incrementando  así  la  asignación  financiera  del  nivel  mínimo  de  protección
garantizado por el Estado.

OCTAVO.- El Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2025,
autorizó  el  gasto  plurianual  (2025-2028)  número  1372/2025 de  la  CBIJIF)  para  dar
cobertura  presupuestaria  en  la  parte  correspondiente  al  Gobierno  de  Canarias  a  los
Convenios de cooperación entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y los Cabildos Insulares, correspondiente al período 2025-2028, por importe de
1.132.436.202,24 euros, de acuerdo con la siguiente distribución por anualidades:

2025 2026 2027 2028 TOTAL

236.091.779,24 euros 293.353.972,15 euros 298.480.458,44 euros 304.509.992,41 euros 1.132.436.202,24 euros

En concreto, para el Cabildo de Fuerteventura:

2025 2026 2027 2028 TOTAL

4.377.724,35 euros 6.458.182,67 euros 6.573.468,70 euros 6.706.430,32 euros 24.115.806,04 euros

NOVENO.- El  cumplimiento  del  presente  convenio  conlleva  tratamiento  de  datos
personales.  Los  datos  personales  objeto  de  tratamiento  están  registrados  por  el
Responsable del tratamiento mediante Resolución n.º 38138 / 2023 de 2/11/2023.

Consta en el expediente declaración responsable del CABILDO DE  FUERTEVENTURA
en la que indica la ubicación geográfica de los servidores de los que se servirá para la
recogida, almacenamiento, procesamiento y gestión del tratamiento de datos personales
correspondientes.
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• Servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de
la autonomía personal.

• Servicio de teleasistencia.
• Servicio de centro de día y de noche.
• Servicio de atención residencial.

SÉPTIMO.- Una vez finalizada la vigencia del convenio de cooperación correspondiente
al período 2018-2021 (que tras sucesivas adendas se prorrogó hasta el 31 de diciembre
de 2024), y dentro del marco normativo detallado anteriormente, la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo de Fuerteventura han llegado a un
acuerdo para:

• Mejorar la cooperación existente relativa a la prestación de dichos servicios en el
ámbito  insular,  teniendo como objetivo común la gestión eficaz de los recursos
existentes y su adaptación a las cambiantes necesidades tanto de las personas
usuarias como del SAAD. 

• La realización coordinada de una serie  de actuaciones dirigidas a  aumentar  el
número de personas beneficiarias del SAAD y con prestación o servicio efectivos,
incrementando  así  la  asignación  financiera  del  nivel  mínimo  de  protección
garantizado por el Estado.

OCTAVO.- El Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2025,
autorizó  el  gasto  plurianual  (2025-2028)  número  1372/2025 de  la  CBIJIF)  para  dar
cobertura  presupuestaria  en  la  parte  correspondiente  al  Gobierno  de  Canarias  a  los
Convenios de cooperación entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y los Cabildos Insulares, correspondiente al período 2025-2028, por importe de
1.132.436.202,24 euros, de acuerdo con la siguiente distribución por anualidades:

2025 2026 2027 2028 TOTAL

236.091.779,24 euros 293.353.972,15 euros 298.480.458,44 euros 304.509.992,41 euros 1.132.436.202,24 euros

En concreto, para el Cabildo de Fuerteventura:

2025 2026 2027 2028 TOTAL

4.377.724,35 euros 6.458.182,67 euros 6.573.468,70 euros 6.706.430,32 euros 24.115.806,04 euros

NOVENO.- El  cumplimiento  del  presente  convenio  conlleva  tratamiento  de  datos
personales.  Los  datos  personales  objeto  de  tratamiento  están  registrados  por  el
Responsable del tratamiento mediante Resolución n.º 38138 / 2023 de 2/11/2023.

Consta en el expediente declaración responsable del CABILDO DE  FUERTEVENTURA
en la que indica la ubicación geográfica de los servidores de los que se servirá para la
recogida, almacenamiento, procesamiento y gestión del tratamiento de datos personales
correspondientes.
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Noveno.- El cumplimiento del presente Convenio conlleva tratamiento de datos 
personales. Los datos personales objeto de tratamiento están registrados por el Responsable 
del tratamiento mediante Resolución n.º 38138/2023, de 2 de noviembre de 2023.

Consta en el expediente declaración responsable del Cabildo de Fuerteventura en la 
que indica la ubicación geográfica de los servidores de los que se servirá para la recogida, 
almacenamiento, procesamiento y gestión del tratamiento de datos personales correspondientes.

Dado que el cumplimiento de este Convenio implica la realización de operaciones de 
tratamiento de datos personales por el Cabildo de Fuerteventura por cuenta de la Dirección 
General de Dependencia, procede realizar un encargo de tratamiento de datos personales, 
en los términos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD).

En virtud de cuanto antecede, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Cooperación con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto articular la cooperación entre la Comunidad 
Autónoma de Canarias y el Cabildo para la gestión (directa o indirecta) por parte del 
Cabildo de los servicios recogidos en el artículo 15 de la Ley 39/2006:

• Servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de la 
autonomía personal.

• Servicio de centro de día y de noche.

• Servicio de atención residencial.

El servicio de teleasistencia, que hasta ahora ha formado parte del objeto de estos 
convenios, pasa a ser prestado directamente por el Gobierno de Canarias, a través de un 
contrato de servicios. No obstante, dado que los convenios se firman en el último trimestre 
del año 2025, el Gobierno de Canarias asume la financiación de este servicio de la siguiente 
manera:

- Desde el 1 de enero hasta el 31 de agosto de 2025 se retribuirá a los Cabildos, con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias de este Convenio.

- Desde el 1 de septiembre hasta el 7 de octubre de 2025 se retribuirá a los Cabildos o 
a los prestadores de servicios, atendiendo a la circunstancias particulares de cada Cabildo, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 23.08.231M.2270900 “Otros trabajos realizados 
por empresas o I.S.F.L.”.

A partir del 7  de octubre de 2025 la prestación del servicio de teleasistencia es 
directamente retribuida por el Gobierno de Canarias a la nueva contratista del servicio: la 
mercantil “Servicios de Teleasistencia, S.A.”, con CIF A80495864.
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El Anexo I recoge la situación de partida de los servicios que será objeto de adaptación 
a las necesidades que surjan durante la vigencia del presente Convenio. Su prestación irá 
dirigida:

• A personas que tengan reconocida la situación de dependencia y cuyo PIA se los 
prescriba.

• A personas menores de seis años, mayores o con discapacidad que no tengan reconocida 
la situación de dependencia. En este caso se establece un límite máximo del 20% de las 
plazas puestas a disposición. Una vez alcanzado dicho límite, no se dará de alta a ninguna 
persona que no tenga reconocida la situación de dependencia.

• A personas con discapacidad por razones de salud mental: del cómputo específico de 
las plazas de salud mental incorporadas al Convenio, un máximo de un 20% podrán estar 
ocupadas por personas sin dependencia. Una vez alcanzado dicho límite, no se dará de alta 
a ninguna persona que no tenga reconocida la situación de dependencia.

Cualquier alta en los servicios destinados a las personas con discapacidad por razón 
de salud mental requerirá del informe previo de la derivación de los profesionales de la 
Unidad de Salud Mental de referencia. Dicho informe previo será recabado antes de la 
elaboración de la propuesta del Plan Individualizado de Atención y, por consiguiente, antes 
de que la persona entre en la lista de espera de dichos recursos.La configuración de la lista 
de espera se realizará a través del aplicativo SIDECAN.

Las personas que se encuentren ocupando una cama sanitaria a pesar de haber 
obtenido el alta médica y se encuentren en situación de extrema vulnerabilidad o en 
riesgo de exclusión social, y teniendo en previsión el reconocimiento de la situación de 
dependencia al igual que los casos de urgencias sociosanitarias y requerimientos judiciales, 
serán atendidas siguiendo el protocolo de urgencias, que se incorporará como documento 
adjunto al Convenio formando parte del mismo, en el plazo de un mes desde su firma. Si 
la persona no tuviese reconocida su situación de dependencia se iniciará de inmediato el 
procedimiento, siguiendo el protocolo de urgencia que será consensuado entre los Cabildos 
Insulares y el Gobierno de Canarias.

La Comunidad Autónoma de Canarias participa a través de sus Consejerías de:

• Bienestar Social, Juventud, Igualdad, Infancia y Familias.

• Sanidad, a través del Servicio Canario de la Salud (en adelante, SCS).

El Cabildo Insular de Fuerteventura participa por sí mismo.

Segunda.- Finalidad.

El presente Convenio tiene 3 objetivos a alcanzar:

1. Mejorar la cooperación y coordinación interadministrativa para la gestión de los 
servicios del Catálogo de la Ley 39/2006, persiguiendo obtener el máximo porcentaje de 
ocupación.
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2. Aumentar la tipología de servicios de la cartera de la Ley 39/2006 que se prestan a 
las personas.

3. Aumentar el número de personas a las que se ha reconocido la situación de 
dependencia y reconocido el derecho a una prestación, con el consiguiente incremento de 
la financiación estatal recibida por la DGDep.

Tercera.- Obligaciones asumidas.

A) El Cabildo se compromete a:

1. Desarrollar la cartera de servicios de atención a la dependencia partiendo de los 
servicios detallados en el Anexo I.

2. Gestionar (de forma directa o indirecta) la prestación de los servicios, de acuerdo con 
la normativa estatal y autonómica vigente.

3. Cofinanciar las plazas puestas a disposición de la Red del SAAD de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

4. Utilizar el Sistema de Información a la Dependencia en Canarias (en adelante SIDCAN) 
para mantener actualizada la información correspondiente a la gestión de los servicios 
afectados por el presente Convenio, en tanto se desarrolla el módulo correspondiente en el 
aplicativo SIDECAN, aplicativo a través del cual se centralizarán la gestión de los mismos 
desde el Cabildo Insular, SCS y DGDep. Con la firma de este Convenio las partes se 
comprometen a dejar resueltos los problemas de acceso a la citada herramienta informática 
(SIDCAN), en un plazo máximo de tres meses, de manera que quede garantizada la eficacia 
del sistema de interoperabilidad entre ambas administraciones.

5. Colaborar para conseguir, en el menor plazo posible, la interoperabilidad de su 
sistema de gestión de plazas con SIDCAN, en tanto se desarrolla el módulo correspondiente 
en el aplicativo SIDECAN.

6. Habilitar el acceso del personal técnico de la DGDep a su sistema de gestión de 
plazas en las mismas condiciones que el personal propio del Cabildo, únicamente para 
consulta, condicionado al cumplimiento de la normativa relativa a la protección de datos.

7. Gestionar las listas de espera que permitan mantener ocupadas las plazas, asignando 
los recursos disponibles.

8. Elaborar listas de espera que permitan organizar un servicio de estancia temporal 
(respiro familiar).

9. Realizar las siguientes actuaciones conducentes a mejorar la participación del 
Cabildo en la elaboración de los instrumentos de organización del Sistema de Atención 
a la Dependencia en la isla de Fuerteventura y en la ocupación de las plazas puestas a 
disposición en el Convenio:

a) Participar en el desarrollo de la cartera de servicios de atención a la dependencia.

b) Apoyar en el seguimiento y planificación de la Red Insular de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.
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10. Adoptar las medidas de difusión oportunas para que en todas las plazas se dé a 
conocer la cofinanciación de la Comunidad Autónoma de Canarias, incluyendo la identidad 
corporativa gráfica del Gobierno de Canarias en carteles, placas conmemorativas, material 
impreso, medios electrónicos, menciones en medios de comunicación, etc. Dicha utilización 
será conforme al Decreto 184/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la identidad 
corporativa del Gobierno de Canarias y se establecen las normas para su tratamiento y 
utilización.

11. Certificar mensualmente las altas y bajas que se produzcan en la ocupación de los 
servicios por parte de las personas usuarias, según el modelo recogido en el Anexo II, en 
tanto se desarrolla el módulo correspondiente en el aplicativo SIDECAN. Dicha certificación 
se realizará dentro de los 2 meses siguiente al mes vencido.

12. Certificar anualmente la actividad realizada y la aportación económica destinada a 
la financiación del coste del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, según 
el modelo recogido en el Anexo IV.

13. Elaborar la Memoria Anual con el contenido mínimo que se recoge en el Anexo V.

14. Certificar el cumplimiento del límite del 20% reservado para personas sin 
reconocimiento de la situación de dependencia, según el modelo recogido en el Anexo VI.

15. Participar en la Comisión de Seguimiento del Convenio.

16. Impulsar la modificación, en caso necesario, de las plazas previstas inicialmente 
con el objetivo de adecuarlas a las necesidades detectadas en su territorio, conforme a las 
reglas recogidas en el presente Convenio.

17. Atender a personas que, cumpliendo el protocolo de urgencias sociosanitarias, 
se encuentren ocupando una cama sanitaria a pesar de haber obtenido el alta médica, y 
teniendo en previsión el reconocimiento de la situación de dependencia, conforme a lo 
establecido en la cláusula primera de este Convenio.

18. Facilitar a la Dirección General de Dependencia la información que resulte de la 
prestación de los servicios y se le requiera para la confección de datos estadísticos, de cara 
a la remisión al IMSERSO.

19. No requerir a la persona interesada más documentación de la que ya obra en poder de 
la Dirección General de Dependencia (sin perjuicio de que la misma pueda ser consultada 
a través de SIDECAN).

20. Asumir las urgencias sociosanitarias que se deriven desde la Dirección General de 
Dependencia, respetando el protocolo de urgencias que se incorporará como documento 
adjunto al Convenio formando parte del mismo, en el plazo de un mes desde su firma.

21. Hasta tanto se quede implementado el módulo de listas de espera en SIDECAN, 
el Cabildo habrá de asegurarse de que las entidades del tercer sector y las empresas o 
entidades públicas que prestan los servicios incluidos en el Convenio, graban directamente 
los datos que genere la prestación de sus servicios en SIDECAN.
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B) La Comunidad Autónoma de Canarias se compromete a través de la:

I) CBIJIF:

1. Cofinanciar los servicios puestos a disposición por parte del Cabildo.

2. Determinar la capacidad económica de las personas beneficiarias del SAAD y su 
participación económica en el coste de los servicios.

3. Colaborar para conseguir, en el menor plazo posible, la interoperabilidad del sistema 
de gestión de plazas del Cabildo con el SIDCAN.

4. Dar acceso al personal que determine el Cabildo al Sistema de Información del 
Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia (en adelante, SIDECAN) en los 
términos que se determinen en la Comisión de Seguimiento.

5. Suministrar al Cabildo la información necesaria para realizar las actuaciones descritas 
en el apartado anterior.

6. Elaborar las listas de espera de las personas con reconocimiento de la situación de 
dependencia que permitan mantener ocupadas las plazas. A tal fin habrá de desarrollarse el 
módulo de la aplicación informática de la Dirección General de Dependencia, de manera 
que, además de dotar de uniformidad el funcionamiento, permita la transparencia de su 
gestión. El procedimiento de gestión de las listas de espera será objeto de regulación una 
vez esté operativa el citado módulo, y se incorporará al Convenio a través de una adenda 
al mismo, respetando en todo caso la función que el apartado A), punto 7, de la cláusula 
tercera reserva a los Cabildos sobre la asignación de recursos disponibles.

A los efectos de establecer la prioridad en el orden de las lista de espera se tendrá 
en cuenta, además de lo establecido por la propia normativa de dependencia (grado de 
dependencia y capacidad económica), el tercer criterio a tener en cuenta será el tiempo de 
espera en dicha lista.

7. Participar en la Comisión de Seguimiento del Convenio.

II) Consejería de Sanidad:

1. Financiar el módulo sanitario. Durante la vigencia del Convenio se podrán realizar 
los estudios económicos para, en función de la disponibilidad presupuestaria, llevar a cabo 
la actualización del módulo sanitario.

2. Poner a disposición del Cabildo la herramienta informática SIDCAN, en tanto se 
desarrolla el módulo de gestión de los servicios y de las listas de espera en el aplicativo 
SIDECAN; aplicativo a través del cual se centralizarán las listas de espera y gestión de las 
mismas desde el Cabildo Insular, SCS y DGDep.

3. Colaborar para conseguir, en el menor plazo posible, la interoperabilidad del sistema 
de gestión de plazas del Cabildo con el SIDCAN.
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4. Informar o autorizar, según proceda, sobre cualquier cambio que el Cabildo proponga 
que afecte a los módulos sanitarios, a los centros de rehabilitación psicosocial (en adelante, 
CRPS) y a SIDCAN, en tanto se desarrolla el módulo de gestión de los servicios y de las 
listas de espera en el aplicativo SIDECAN.

5. Habilitar los permisos necesarios a las entidades del tercer sector para que, si 
fuese necesario, puedan interactuar en la herramienta informática SIDCAN, grabando 
directamente los datos que genere la prestación de sus servicios, en tanto se desarrolla el 
módulo de gestión de los servicios y de las listas de espera en el aplicativo SIDECAN.

6. Participar en la Comisión de Seguimiento del Convenio.

C) Las tres partes firmantes se comprometen, dentro de sus esferas competenciales 
respectivas, a velar para que las plazas puestas a disposición cumplan con los requisitos 
establecidos en:

• Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

• El Real Decreto 1277/2003, de 10  de octubre, por el que se establecen las bases 
generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

• La Ley 4/2005, de 13 de julio, de Ordenación Farmacéutica de Canarias.

• El Decreto 131/2011, de 17 de mayo, por el que se establecen las intensidades de 
protección de los servicios y los criterios para determinar las compatibilidades y las 
incompatibilidades entre las prestaciones de atención a la dependencia del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

• El Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento regulador de 
los centros y servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía personal y 
la atención a personas en situación de dependencia en Canarias.

Todos los centros, servicios y entidades privadas concertadas o no que atiendan a 
personas en situación de dependencia en el marco de este Convenio de Cooperación han de 
contar con la preceptiva acreditación de la Comunidad Autónoma.

A tales efectos se establecen como fechas límites:

- Para haber iniciado la tramitación del procedimiento de acreditación: el 30 de junio 
de 2026. La DGDep podrá requerir la acreditación de esta circunstancias antes de proceder 
al abono anticipado de la anualidad correspondiente.

- Para haber obtenido la preceptiva acreditación: el 31 de diciembre de 2029.

• El Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006.

• Cualquier otra legislación europea, estatal o autonómica que resulte de aplicación, 
así como las posibles modificaciones o normativa que sustituya a la descrita en los puntos 
anteriores.
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Cuarta.- Ocupación de las plazas puestas a disposición.

La asignación de plaza se realizará, prioritariamente, a personas que tengan reconocida la 
situación de dependencia. Si la persona no tuviese reconocida su situación de dependencia se 
iniciará de inmediato el procedimiento, en los términos establecidos en la cláusula primera.

A los efectos del presente Convenio, una plaza se define como el tiempo de atención a 
la persona expresado en meses, días u horas, según el tipo de servicio que se trate.

Una plaza expresada en días de atención puede estar ocupada por una o varias personas.

En este sentido, en los Anexos I y III:

• Los servicios de atención residencial se expresan por días completos (24 horas) hasta 
un máximo de 365 días anuales (en años bisiestos, 366).

• Los servicios de centro de día y de noche se expresan con un máximo de 248 días 
anuales (en años bisiestos, 249):

- Centro de día en días de atención (8 horas).

- Centro de noche en jornada nocturna (12 horas).

El Cabildo será el responsable de ocupar las plazas que se vayan poniendo en 
funcionamiento durante la vigencia del Convenio, partiendo de las recogidas en el Anexo I, 
en el menor plazo posible, una vez se produzca su puesta a disposición en la Red del 
Sistema de Atención a la Dependencia de la Comunidad Autónoma de Canarias. El Cabildo 
retribuirá a los operadores de servicio por las plazas concertadas, incluso en los supuestos 
en los que estas estuvieran temporalmente vacantes.

A) Ocupación de las plazas en caso de baja permanente:

El Cabildo deberá ocupar las bajas permanentes que se produzcan con las personas que 
figuren en la lista de espera elaborada por la DGDep, en el menor plazo posible, salvo:

• Alta por urgencia sociosanitaria.

• Alta por orden judicial.

A.1) Ocupación de plazas en caso de urgencias sociosanitarias y las camas sanitarias 
con alta médica:

La valoración de las situaciones de urgencia sociosanitarias se llevará a cabo conforme 
al Protocolo de urgencias, consensuado entre los Cabildos Insulares y el Gobierno de 
Canarias, que se incorporará como documento adjunto al Convenio formando parte del 
mismo en el plazo de un mes desde su firma.

En el caso de personas que se encuentren ocupando una cama sanitaria a pesar de 
haber obtenido el alta médica y se hallen en situación de extrema vulnerabilidad o en 
riesgo de exclusión social, y teniendo en previsión el reconocimiento de la situación de 
dependencia, la DGDep procederá, si la persona usuaria no tuviera valorada la situación 
de dependencia, a iniciar el correspondiente procedimiento de valoración del grado de 
dependencia a petición del propio SCS y conforme a lo establecido en la cláusula primera, 
letra A), de este Convenio.
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A.2) Ocupación de las plazas en caso de orden judicial:

En el caso de que una orden judicial determine el ingreso de una persona a cualquiera 
de los servicios, el Cabildo procederá a:

1. Su ingreso.

2. Una vez ingresada, en el caso de que la persona usuaria no tenga valorada la situación 
de dependencia, se procederá a iniciar el correspondiente procedimiento de valoración del 
grado de dependencia, con carácter de urgencia en el plazo de 30 días.

B) Ocupación de las plazas en caso de baja temporal:

El Cabildo deberá confeccionar, gradualmente y de manera coordinada con la DGDep, 
una lista de espera para los servicios de manera que las bajas temporales puedan ser cubiertas 
por las personas que, estando en las listas de espera de la DGDep, quieran disfrutar de 
periodos de respiro familiar (mientras la plaza esté desocupada).

Se hace referencia a situaciones tales como:

• Baja temporal por periodos vacacionales.

• Plaza pendiente de ocupación por sentencia judicial.

• Baja por ingreso hospitalario.

• Otras de análoga naturaleza.

No obstante, siendo conscientes de las dificultades en la puesta en marcha de esta 
iniciativa, la Comisión de Seguimiento será el ámbito en el que se pongan de manifiesto 
las mismas, y se acuerden los servicios concretos en los que pueda ponerse en marcha un 
sistema de respiro familiar.

Quinta.- Adaptación de los servicios y plazas recogidos en el Anexo I.

El Cabildo podrá adaptar los servicios a las necesidades existentes, sin que en ningún 
caso suponga un incremento de la aportación máxima de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

Deberá primarse la atención a un mayor número de personas y, por consiguiente, la 
puesta en marcha de un mayor número de plazas y servicios.

Cuando la adaptación, consistente en la alteración de plazas de un mismo servicio, 
afecte a:

• Servicios y plazas que no contemplen o no alteren el módulo sanitario, el Cabildo 
comunicará a la DGDep los cambios a realizar, antes de su materialización. Con 
posterioridad a su puesta en funcionamiento, los mismos deberán recogerse en el modelo 
contenido en el Anexo II, en tanto se desarrolla el módulo de gestión de los servicios y 
de las listas de espera en el aplicativo SIDECAN; una vez desarrollado, dicha gestión se 
realizará directamente desde este módulo.
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• Servicios y plazas que sí contemplen y alteren el módulo sanitario, el Cabildo solicitará 
al SCS la autorización pertinente. Una vez autorizada, el Cabildo comunicará a la DGDep los 
cambios a realizar, antes de su materialización. Con posterioridad a su puesta en funcionamiento, 
los mismos deberán recogerse en el modelo contenido en el Anexo II, en tanto se desarrolla el 
módulo de gestión de los servicios y de las listas de espera en el aplicativo SIDECAN; una vez 
desarrollado, dicha gestión se realizará directamente desde este módulo.

Cuando la adaptación suponga la transformación de servicios y plazas contenidas en 
el Anexo I en otro tipo de servicio de los contemplados en el Anexo III, el Cabildo deberá 
someterla a la acuerdo de la Comisión de Seguimiento.

Sexta.- Cuantía del Convenio.

La cuantía de las actuaciones recogidas en el presente Convenio es la suma de:

• La cuantía asignada a cada uno de los servicios.

• La cuantía que aporta la Comunidad Autónoma de Canarias para financiar gastos 
asociados al transporte de personas usuarias del servicio de centro de día.

En relación a los servicios, su cuantía es el resultado de multiplicar las estancias u horas 
de los servicios puestos a disposición (Anexo I) por el importe acordado para cada uno de 
ellos (Anexo III).

En la siguiente tabla se recoge el total de la cuantía estimada, para los años 2025 al 2028, 
de cada uno de los servicios según el código del tipo de servicio que se trata, organizado 
por sector de población a atender.

Cuantía estimada de los servicios según sector y tipo de servicio.  
Año 2025-2028.
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Cuantía estimada de los servicios según sector
 y tipo de servicio. Año 2025 -2028

En  las  anualidades  2025,  2026,  2027  y  2028  la  cantidad  que  aporta  la  Comunidad
Autónoma  de  Canarias  para  financiar  gastos  asociados  al  transporte  de  personas
usuarias del servicio de centro de día será la siguiente, de conformidad a lo establecido
en la cláusula décima:

En las anualidades de 2026, 2027 y 2028 en la estimación del coste de los servicios y
transporte se ha aplicado el IPC Canario de enero de 2025. Una vez se conozca el IPC de
enero de cada ejercicio habrá que realizar el oportuno ajuste, asumiendo, si fuera el caso,
la variación positiva que pudiese producirse por incremento del IPC sobre el inicialmente
previsto.

En base a lo señalado, el coste de las actuaciones recogidas en el presente convenio
para el ejercicio 2025 asciende a 6.949.051,22 euros de los cuales 584.433,00 euros se
financian a través de los créditos del Gobierno de Canarias destinados a financiar las
competencias transferidas y delegadas a los Cabildos en la materia, 4.409.143,55 euros a
través del presente convenio con cargo a las partidas de la sección 23 y 1.955.474,67
euros a  través del  presente  convenio y  con cargo a las aplicaciones presupuestarias
propias del Cabildo.

Para los años 2026  asciende a 9.414.136,24 euros de los cuales 584.433,00 euros se
financian a través de los créditos del Gobierno de Canarias destinados a financiar las
competencias transferidas y delegadas a los Cabildos en la materia, 6.458.182,67 euros a
través del presente convenio con cargo a las partidas de la sección 23 y 2.371.520,57
euros a  través del  presente  convenio y  con cargo a las aplicaciones presupuestarias
propias del Cabildo.

Para los años 2027  asciende a 9.584.616,17 euros de los cuales 584.433,00 euros se
financian a través de los créditos del Gobierno de Canarias destinados a financiar las
competencias transferidas y delegadas a los Cabildos en la materia, 6.573.468,70 euros a

17

SECTOR

MAYOR
3 2.909.329,28 3.380.823,45 3.432.868,80 3.495.526,92 13.218.548,45

5 718.852,80 872.860,80 891.163,20 913.581,00 3.396.457,80

DISCAPACIDAD

15 1.211.398,50 1.404.228,00 1.429.084,50 1.458.473,40 5.503.184,40

18 248.570,40 300.427,20 306.751,20 314.449,65 1.170.198,45

23 408.775,92 426.609,60 433.836,32 442.958,55 1.712.180,39

24 329.350,45 336.256,25 343.322,65 351.510,06 1.360.439,41

25 83.439,00 86.687,50 88.512,50 90.621,60 349.260,60

27 384.499,20 438.960,00 446.697,60 456.466,80 1.726.623,60

28 159.154,82 203.188,20 207.086,40 211.650,48 781.079,90

MAYOR/DIS 31 194.157,60 1.656.240,00 1.690.972,80 1.726.348,80 5.267.719,20

TOTAL 6.647.527,97 9.106.281,00 9.270.295,97 9.461.587,26 34.485.692,20

CÓDIGO TIPO 
SERVICIO

CUANTÍA TOTAL 
2025

CUANTÍA TOTAL 
2026

CUANTÍA 
TOTAL 2027

CUANTÍA 
TOTAL 2028

CUANTÍA TOTAL 
2025-2028

ISLA Importe 2025 Importe 2026 Importe 2027 Importe 2028 TOTAL IMPORTE 2025-2028

Fuerteventura 301.523,25 307.855,24 314.320,20 320.920,92 1.244.619,61
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Cuantía estimada de los servicios según sector
 y tipo de servicio. Año 2025 -2028

En  las  anualidades  2025,  2026,  2027  y  2028  la  cantidad  que  aporta  la  Comunidad
Autónoma  de  Canarias  para  financiar  gastos  asociados  al  transporte  de  personas
usuarias del servicio de centro de día será la siguiente, de conformidad a lo establecido
en la cláusula décima:

En las anualidades de 2026, 2027 y 2028 en la estimación del coste de los servicios y
transporte se ha aplicado el IPC Canario de enero de 2025. Una vez se conozca el IPC de
enero de cada ejercicio habrá que realizar el oportuno ajuste, asumiendo, si fuera el caso,
la variación positiva que pudiese producirse por incremento del IPC sobre el inicialmente
previsto.

En base a lo señalado, el coste de las actuaciones recogidas en el presente convenio
para el ejercicio 2025 asciende a 6.949.051,22 euros de los cuales 584.433,00 euros se
financian a través de los créditos del Gobierno de Canarias destinados a financiar las
competencias transferidas y delegadas a los Cabildos en la materia, 4.409.143,55 euros a
través del presente convenio con cargo a las partidas de la sección 23 y 1.955.474,67
euros a  través del  presente  convenio y  con cargo a las aplicaciones presupuestarias
propias del Cabildo.

Para los años 2026  asciende a 9.414.136,24 euros de los cuales 584.433,00 euros se
financian a través de los créditos del Gobierno de Canarias destinados a financiar las
competencias transferidas y delegadas a los Cabildos en la materia, 6.458.182,67 euros a
través del presente convenio con cargo a las partidas de la sección 23 y 2.371.520,57
euros a  través del  presente  convenio y  con cargo a las aplicaciones presupuestarias
propias del Cabildo.

Para los años 2027  asciende a 9.584.616,17 euros de los cuales 584.433,00 euros se
financian a través de los créditos del Gobierno de Canarias destinados a financiar las
competencias transferidas y delegadas a los Cabildos en la materia, 6.573.468,70 euros a
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SECTOR

MAYOR
3 2.909.329,28 3.380.823,45 3.432.868,80 3.495.526,92 13.218.548,45

5 718.852,80 872.860,80 891.163,20 913.581,00 3.396.457,80

DISCAPACIDAD

15 1.211.398,50 1.404.228,00 1.429.084,50 1.458.473,40 5.503.184,40

18 248.570,40 300.427,20 306.751,20 314.449,65 1.170.198,45

23 408.775,92 426.609,60 433.836,32 442.958,55 1.712.180,39

24 329.350,45 336.256,25 343.322,65 351.510,06 1.360.439,41

25 83.439,00 86.687,50 88.512,50 90.621,60 349.260,60

27 384.499,20 438.960,00 446.697,60 456.466,80 1.726.623,60

28 159.154,82 203.188,20 207.086,40 211.650,48 781.079,90

MAYOR/DIS 31 194.157,60 1.656.240,00 1.690.972,80 1.726.348,80 5.267.719,20

TOTAL 6.647.527,97 9.106.281,00 9.270.295,97 9.461.587,26 34.485.692,20

CÓDIGO TIPO 
SERVICIO

CUANTÍA TOTAL 
2025

CUANTÍA TOTAL 
2026

CUANTÍA 
TOTAL 2027

CUANTÍA 
TOTAL 2028

CUANTÍA TOTAL 
2025-2028

ISLA Importe 2025 Importe 2026 Importe 2027 Importe 2028 TOTAL IMPORTE 2025-2028

Fuerteventura 301.523,25 307.855,24 314.320,20 320.920,92 1.244.619,61
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En las anualidades de 2026, 2027 y 2028 en la estimación del coste de los servicios y 
transporte se ha aplicado el IPC Canario de enero de 2025. Una vez se conozca el IPC de enero 
de cada ejercicio, habrá que realizar el oportuno ajuste, asumiendo, si fuera el caso, la variación 
positiva que pudiese producirse por incremento del IPC sobre el inicialmente previsto.

En base a lo señalado, el coste de las actuaciones recogidas en el presente Convenio para 
el ejercicio 2025 asciende a 6.949.051,22 euros, de los cuales 584.433,00 euros se financian 
a través de los créditos del Gobierno de Canarias destinados a financiar las competencias 
transferidas y delegadas a los Cabildos en la materia, 4.409.143,55 euros a través del presente 
Convenio con cargo a las partidas de la Sección 23, y 1.955.474,67 euros a través del presente 
Convenio y con cargo a las aplicaciones presupuestarias propias del Cabildo.

Para el año 2026 asciende a 9.414.136,24 euros, de los cuales 584.433,00 euros se financian 
a través de los créditos del Gobierno de Canarias destinados a financiar las competencias 
transferidas y delegadas a los Cabildos en la materia, 6.458.182,67 euros a través del presente 
Convenio con cargo a las partidas de la Sección 23, y 2.371.520,57 euros a través del presente 
Convenio y con cargo a las aplicaciones presupuestarias propias del Cabildo.

Para el año 2027 asciende a 9.584.616,17 euros, de los cuales 584.433,00 euros se financian 
a través de los créditos del Gobierno de Canarias destinados a financiar las competencias 
transferidas y delegadas a los Cabildos en la materia, 6.573.468,70 euros a través del presente 
Convenio con cargo a las partidas de la Sección 23, y 2.426.714,47 euros a través del presente 
Convenio y con cargo a las aplicaciones presupuestarias propias del Cabildo.

Para el año 2028 asciende a 9.782.508,18 euros, de los cuales 584.433,00 euros se financian 
a través de los créditos del Gobierno de Canarias destinados a financiar las competencias 
transferidas y delegadas a los Cabildos en la materia, 6.706.430,32 euros a través del presente 
Convenio con cargo a las partidas de la sección 23 y 2.491.644,86 euros a través del presente 
Convenio y con cargo a las aplicaciones presupuestarias propias del Cabildo.

No obstante, los servicios recogidos en el presente Convenio podrán modificarse en el 
transcurso de su vigencia, de conformidad con las reglas establecidas en el mismo.

La siguiente tabla recoge el cálculo estimativo de la cuantía del Convenio para los 
ejercicios 2025 a 2028.

Cálculo estimativo de la cuantía del Convenio para los años 2025-2028.
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través del presente convenio con cargo a las partidas de la sección 23 y 2.426.714,47
euros a  través del  presente  convenio y  con cargo a las aplicaciones presupuestarias
propias del Cabildo.

Para los años 2028 asciende a 9.782.508,18 euros de los cuales 584.433,00 euros se
financian a través de los créditos del Gobierno de Canarias destinados a financiar las
competencias transferidas y delegadas a los Cabildos en la materia, 6.706.430,32 euros a
través del presente convenio con cargo a las partidas de la sección 23 y 2.491.644,86
euros a  través del  presente  convenio y  con cargo a las aplicaciones presupuestarias
propias del Cabildo.

No obstante, los servicios recogidos en el presente convenio podrán modificarse en el
transcurso de su vigencia, de conformidad con las reglas establecidas en el mismo.

La  siguiente  tabla  recoge  el  cálculo  estimativo  de  la  cuantía  del  convenio  para  los
ejercicios 2025 a 2028. 

Cálculo estimativo de la cuantía del convenio para los años 2025-2028

En la cuantía estimada del convenio no se recoge la aportación de las personas usuarias.
Dicha  aportación,  sumada  a  las  obligaciones  reconocidas  por  el  Cabildo,  dará  como
resultado el coste real, recogido en la cláusula octava.

SÉPTIMA.- FINANCIACIÓN.

La Comunidad Autónoma de Canarias aporta, en la anualidad 2025, para la financiación
de los servicios puestos a disposición desde el 1 de enero, la cantidad de 4.377.724,35
euros, una vez deducida parte de la cantidad ya anticipada en diciembre de 2024 en
ejecución de la Orden n.º 1367/2024, de 30 de diciembre de 2024,  de la Consejera de
Bienestar Social, Juventud, Igualdad, Infancia y Familias de concesión de una aportación
dineraria  a favor  de los siete Cabildos Insulares para hacer  frente a la necesidad de
financiación  extraordinaria  de  los  centros  sociosanitarios  y  ajustarla  a  la  realidad
económica  actual,  marcada por  los  incrementos  del  IPC,  SMI  y  los  costes  salariales
derivados del XVI Convenio Laboral de la Discapacidad en el ejercicio 2024-2025, así
como,  su  modificaciones. Y por  tanto,  la  financiación  del  coste  real  de  los  servicios
calculados para la citada anualidad es de 4.409.143,55 euros. 

La aportación de la CBSIJIF al presente convenio se realizará durante todo el periodo de
vigencia con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias. Del mismo modo se
recogen las cuantías para el ejercicio 2025: 

 23.20.231N.460.03.23499961  “SERVICIOS  DE  ATENCIÓN  A  LA
DISCAPACIDAD. FUERTEVENTURA” por importe de 523.767,00 euros.

 23.20.231N.460.03.234G0174 “SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS
CON DISCAPACIDAD” por importe de 448.157,36 euros. Sobre esta línea
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6.949.051,22 9.414.136,24 9.584.616,17 9.782.508,18 35.730.311,81
CUANTÍA ESTIMADA DEL 
CONVENIO 2025-2028
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En la cuantía estimada del Convenio no se recoge la aportación de las personas 
usuarias. Dicha aportación, sumada a las obligaciones reconocidas por el Cabildo, dará 
como resultado el coste real, recogido en la cláusula octava.

Séptima.- Financiación.

La Comunidad Autónoma de Canarias aporta, en la anualidad 2025, para la financiación 
de los servicios puestos a disposición desde el 1 de enero, la cantidad de 4.377.724,35 euros, 
una vez deducida parte de la cantidad ya anticipada en diciembre de 2024 en ejecución de 
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la Orden n.º 1367/2024, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejera de Bienestar Social, 
Juventud, Igualdad, Infancia y Familias, de concesión de una aportación dineraria a favor de 
los siete Cabildos Insulares para hacer frente a la necesidad de financiación extraordinaria 
de los centros sociosanitarios y ajustarla a la realidad económica actual, marcada por los 
incrementos del IPC, SMI y los costes salariales derivados del XVI Convenio Laboral 
de la Discapacidad en el ejercicio 2024-2025, así como, su modificaciones. Y por tanto, 
la financiación del coste real de los servicios calculados para la citada anualidad es de 
4.409.143,55 euros.

La aportación de la CBSIJIF al presente Convenio se realizará durante todo el periodo 
de vigencia con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias. Del mismo modo se 
recogen las cuantías para el ejercicio 2025:

• 23.20.231N.460.03.23499961 “Servicios de atención a la discapacidad. Fuerteventura” 
por importe de 523.767,00 euros.

• 23.20.231N.460.03.234G0174 “Servicios de atención a personas con discapacidad” 
por importe de 448.157,36 euros. Sobre esta línea de aplica la deducción derivada de la 
aportación extraordinaria, resultando un importe de 416.738,16 euros.

• 23.08.231M.460.03.23499922 “Sostenimiento plazas de mayores sistema canario de 
la dependencia” por importe de 245.947,00 euros.

• 23.08.231M.460.03.23499986 “Servicios de atención sociosanitaria personas dependientes” 
por importe de 1.098.888,78 euros.

• 23.08.231M.460.03.234G0173 “Prestaciones sistema dependencia” por importe de 
2.092.383,41 euros.

La distribución plurianual de la aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias 
será la siguiente:

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica
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de aplica la deducción derivada de la aportación extraordinaria, resultando
un importe de 416.738,16 euros.

 23.08.231M.460.03.23499922 “SOSTENIMIENTO PLAZAS DE MAYORES
SISTEMA CANARIO DE LA DEPENDENCIA”  por  importe  de  245.947,00
euros.

 23.08.231M.460.03.23499986  “SERVICIOS  DE  ATENCIÓN
SOCIOSANITARIA  PERSONAS  DEPENDIENTES”  por  importe  de
1.098.888,78 euros.

 23.08.231M.460.03.234G0173  “PRESTACIONES  SISTEMA
DEPENDENCIA” por importe de 2.092.383,41 euros.

La distribución plurianual de la aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias será la
siguiente:

El Cabildo destinará a la financiación del presente convenio para los ejercicios 2025-2028
la cantidad de 9.245.354,57 euros, conforme a la siguiente distribución plurianual:

La financiación del presente Convenio para las anualidades 2025-2028, será la siguiente:

Aportación de la CBSIJIF y CI y porcentaje de financiación 2025 – 2028

La  financiación  del  presente  Convenio  para  las  anualidades  2025-2028,  incluida  la
correspondiente  a  la  financiación,  por  el  Gobierno de Canarias,  de  las  competencias
transferidas y delegadas al Cabildo Insular que asciende a un total de 584.433,00 euros
anuales, es la siguiente:

En los ejercicios 2026, 2027 y 2028 se podrán reajustar las anualidades del presente
convenio,  en  función  de  las  disponibilidades  presupuestarias,  para  adaptarlas  a  las
nuevas necesidades que vayan surgiendo, entre otras, con la puesta en marcha de las
infraestructuras sociosanitarias convenidas con los Cabildos, siguiendo el procedimiento
recogido en la cláusula decimoquinta  y decimoséptima del presente Convenio.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS
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ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL %

CABILDO INSULAR 1.955.474,67 2.371.520,57 2.426.714,47 2.491.644,86 9.245.354,57 27,69 %

ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL %

4.409.143,55 6.458.182,67 6.573.468,70 6.706.430,32 24.147.225,24

CABILDO INSULAR 1.955.474,67 2.371.520,57 2.426.714,47 2.491.644,86 9.245.354,57

TOTAL 6.364.618,22 8.829.703,24 9.000.183,17 9.198.075,18 33.392.579,81

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS

72,31 %

27,69 %

100,00 %

ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL %

4.993.576,55 7.042.615,67 7.157.901,70 7.290.863,32 26.484.957,24

CABILDO INSULAR 1.955.474,67 2.371.520,57 2.426.714,47 2.491.644,86 9.245.354,57

TOTAL 6.949.051,22 9.414.136,24 9.584.616,17 9.782.508,18 35.730.311,81

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS

74,12 %
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El Cabildo destinará a la financiación del presente Convenio para los ejercicios 2025-2028 
la cantidad de 9.245.354,57 euros, conforme a la siguiente distribución plurianual:

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica
Firmado por: María de los Ángeles Bogas Gálvez
En calidad de: Secretaria General Técnica

Fecha: 05/01/2026 09:57:43

RP012-MU1/DxvL7lO15APnOT80mpbDK99iMTJt

Pagina: 21/47

RESOLUCIÓN - Nº: 10 / 2026 - Libro: 2526 - Fecha: 05/01/2026 09:57:44

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica

Firmado por: YOLANDA ISABEL DIAZ GUTIERREZ Fecha: 23/12/2025 19:21:48

RP012-aSzaWWkDam4ANpR42JSRI2X7tTpHYK7m

Pagina: 19/45

CONVENIO RCO2025TF00033 - 23/12/2025 19:21

de aplica la deducción derivada de la aportación extraordinaria, resultando
un importe de 416.738,16 euros.

 23.08.231M.460.03.23499922 “SOSTENIMIENTO PLAZAS DE MAYORES
SISTEMA CANARIO DE LA DEPENDENCIA”  por  importe  de  245.947,00
euros.

 23.08.231M.460.03.23499986  “SERVICIOS  DE  ATENCIÓN
SOCIOSANITARIA  PERSONAS  DEPENDIENTES”  por  importe  de
1.098.888,78 euros.

 23.08.231M.460.03.234G0173  “PRESTACIONES  SISTEMA
DEPENDENCIA” por importe de 2.092.383,41 euros.

La distribución plurianual de la aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias será la
siguiente:

El Cabildo destinará a la financiación del presente convenio para los ejercicios 2025-2028
la cantidad de 9.245.354,57 euros, conforme a la siguiente distribución plurianual:

La financiación del presente Convenio para las anualidades 2025-2028, será la siguiente:

Aportación de la CBSIJIF y CI y porcentaje de financiación 2025 – 2028

La  financiación  del  presente  Convenio  para  las  anualidades  2025-2028,  incluida  la
correspondiente  a  la  financiación,  por  el  Gobierno de Canarias,  de  las  competencias
transferidas y delegadas al Cabildo Insular que asciende a un total de 584.433,00 euros
anuales, es la siguiente:

En los ejercicios 2026, 2027 y 2028 se podrán reajustar las anualidades del presente
convenio,  en  función  de  las  disponibilidades  presupuestarias,  para  adaptarlas  a  las
nuevas necesidades que vayan surgiendo, entre otras, con la puesta en marcha de las
infraestructuras sociosanitarias convenidas con los Cabildos, siguiendo el procedimiento
recogido en la cláusula decimoquinta  y decimoséptima del presente Convenio.
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de aplica la deducción derivada de la aportación extraordinaria, resultando
un importe de 416.738,16 euros.

 23.08.231M.460.03.23499922 “SOSTENIMIENTO PLAZAS DE MAYORES
SISTEMA CANARIO DE LA DEPENDENCIA”  por  importe  de  245.947,00
euros.

 23.08.231M.460.03.23499986  “SERVICIOS  DE  ATENCIÓN
SOCIOSANITARIA  PERSONAS  DEPENDIENTES”  por  importe  de
1.098.888,78 euros.

 23.08.231M.460.03.234G0173  “PRESTACIONES  SISTEMA
DEPENDENCIA” por importe de 2.092.383,41 euros.

La distribución plurianual de la aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias será la
siguiente:

El Cabildo destinará a la financiación del presente convenio para los ejercicios 2025-2028
la cantidad de 9.245.354,57 euros, conforme a la siguiente distribución plurianual:

La financiación del presente Convenio para las anualidades 2025-2028, será la siguiente:

Aportación de la CBSIJIF y CI y porcentaje de financiación 2025 – 2028

La  financiación  del  presente  Convenio  para  las  anualidades  2025-2028,  incluida  la
correspondiente  a  la  financiación,  por  el  Gobierno de Canarias,  de  las  competencias
transferidas y delegadas al Cabildo Insular que asciende a un total de 584.433,00 euros
anuales, es la siguiente:

En los ejercicios 2026, 2027 y 2028 se podrán reajustar las anualidades del presente
convenio,  en  función  de  las  disponibilidades  presupuestarias,  para  adaptarlas  a  las
nuevas necesidades que vayan surgiendo, entre otras, con la puesta en marcha de las
infraestructuras sociosanitarias convenidas con los Cabildos, siguiendo el procedimiento
recogido en la cláusula decimoquinta  y decimoséptima del presente Convenio.
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ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL %

4.409.143,55 6.458.182,67 6.573.468,70 6.706.430,32 24.147.225,24
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS

73,21 %

ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL %

CABILDO INSULAR 1.955.474,67 2.371.520,57 2.426.714,47 2.491.644,86 9.245.354,57 27,69 %

ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL %

4.409.143,55 6.458.182,67 6.573.468,70 6.706.430,32 24.147.225,24

CABILDO INSULAR 1.955.474,67 2.371.520,57 2.426.714,47 2.491.644,86 9.245.354,57

TOTAL 6.364.618,22 8.829.703,24 9.000.183,17 9.198.075,18 33.392.579,81

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS

72,31 %

27,69 %

100,00 %

ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL %

4.993.576,55 7.042.615,67 7.157.901,70 7.290.863,32 26.484.957,24

CABILDO INSULAR 1.955.474,67 2.371.520,57 2.426.714,47 2.491.644,86 9.245.354,57

TOTAL 6.949.051,22 9.414.136,24 9.584.616,17 9.782.508,18 35.730.311,81

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS

74,12 %

25,88 %

100,00 %
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:

 RP001-000DrFwdrSiR6EZa/f7zBNitg==
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La financiación del presente Convenio para las anualidades 2025-2028, incluida 
la correspondiente a la financiación, por el Gobierno de Canarias, de las competencias 
transferidas y delegadas al Cabildo Insular que asciende a un total de 584.433,00 euros 
anuales, es la siguiente:

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica
Firmado por: María de los Ángeles Bogas Gálvez
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de aplica la deducción derivada de la aportación extraordinaria, resultando
un importe de 416.738,16 euros.

 23.08.231M.460.03.23499922 “SOSTENIMIENTO PLAZAS DE MAYORES
SISTEMA CANARIO DE LA DEPENDENCIA”  por  importe  de  245.947,00
euros.

 23.08.231M.460.03.23499986  “SERVICIOS  DE  ATENCIÓN
SOCIOSANITARIA  PERSONAS  DEPENDIENTES”  por  importe  de
1.098.888,78 euros.

 23.08.231M.460.03.234G0173  “PRESTACIONES  SISTEMA
DEPENDENCIA” por importe de 2.092.383,41 euros.

La distribución plurianual de la aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias será la
siguiente:

El Cabildo destinará a la financiación del presente convenio para los ejercicios 2025-2028
la cantidad de 9.245.354,57 euros, conforme a la siguiente distribución plurianual:

La financiación del presente Convenio para las anualidades 2025-2028, será la siguiente:

Aportación de la CBSIJIF y CI y porcentaje de financiación 2025 – 2028

La  financiación  del  presente  Convenio  para  las  anualidades  2025-2028,  incluida  la
correspondiente  a  la  financiación,  por  el  Gobierno de Canarias,  de  las  competencias
transferidas y delegadas al Cabildo Insular que asciende a un total de 584.433,00 euros
anuales, es la siguiente:

En los ejercicios 2026, 2027 y 2028 se podrán reajustar las anualidades del presente
convenio,  en  función  de  las  disponibilidades  presupuestarias,  para  adaptarlas  a  las
nuevas necesidades que vayan surgiendo, entre otras, con la puesta en marcha de las
infraestructuras sociosanitarias convenidas con los Cabildos, siguiendo el procedimiento
recogido en la cláusula decimoquinta  y decimoséptima del presente Convenio.
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ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL %

4.409.143,55 6.458.182,67 6.573.468,70 6.706.430,32 24.147.225,24
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS

73,21 %

ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL %

CABILDO INSULAR 1.955.474,67 2.371.520,57 2.426.714,47 2.491.644,86 9.245.354,57 27,69 %

ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL %

4.409.143,55 6.458.182,67 6.573.468,70 6.706.430,32 24.147.225,24

CABILDO INSULAR 1.955.474,67 2.371.520,57 2.426.714,47 2.491.644,86 9.245.354,57

TOTAL 6.364.618,22 8.829.703,24 9.000.183,17 9.198.075,18 33.392.579,81

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS

72,31 %

27,69 %

100,00 %

ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL %

4.993.576,55 7.042.615,67 7.157.901,70 7.290.863,32 26.484.957,24

CABILDO INSULAR 1.955.474,67 2.371.520,57 2.426.714,47 2.491.644,86 9.245.354,57

TOTAL 6.949.051,22 9.414.136,24 9.584.616,17 9.782.508,18 35.730.311,81

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS

74,12 %

25,88 %

100,00 %
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:

 RP001-000DrFwdrSiR6EZa/f7zBNitg==

En los ejercicios 2026, 2027 y 2028 se podrán reajustar las anualidades del presente 
Convenio, en función de las disponibilidades presupuestarias, para adaptarlas a las nuevas 
necesidades que vayan surgiendo, entre otras, con la puesta en marcha de las infraestructuras 
sociosanitarias convenidas con los Cabildos, siguiendo el procedimiento recogido en las 
cláusulas decimoquinta y decimoséptima del presente Convenio.

Octava.- Cálculo de la cofinanciación de los servicios.

Para realizar el cálculo de la cofinanciación de los servicios debemos tener en cuenta 
una doble perspectiva. Por un lado, la cofinanciación de la cuantía estimada del Convenio 
y, por otro, la cofinanciación del coste real del mismo.

Como ya se ha manifestado en la cláusula sexta, la cuantía estimada se obtiene al 
multiplicar las estancias u horas de atención previstas en cada uno de los servicios del 
Anexo I por la cuantía de referencia de cada tipo de servicio recogida en el Anexo III.

En la financiación del coste estimado debemos tener en cuenta la:

1. Aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias (incluye la aportación que 
realiza la Administración General del Estado a través del importe mínimo garantizado 
recogido en el artículo 9 de la Ley 39/2006).

2. Aportación del Cabildo.

Ambas aportaciones suman el 100% de la cuantía estimada para el total del Convenio.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias se calcula de la siguiente forma:

APORTACIÓN CAC = N.º DE ESTANCIAS* X CUANTÍA SEGÚN TIPO DE PLAZA

* Estancias en el caso de los centros residenciales y diurnos y horas de atención en el 
caso del SAD o PAP.

A dichas cuantías, recogidas en el Anexo III, se les aplica el siguiente porcentaje:

• 50% de la cuantía del módulo social en el caso de plazas destinadas a personas 
mayores.

• 66,03% de la cuantía del módulo social en el caso de plazas destinadas a personas con 
discapacidad.
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• 100% de la cuantía del módulo sanitario en los servicios residenciales que lo 
contemplen.

• 100% de la cuantía del módulo de mantenimiento de las funciones adquiridas, en su 
caso.

• 100% de la cuantía del servicio de prevención y promoción de la autonomía personal.

La aportación del Cabildo se calcula de la siguiente forma:

APORTACIÓN CABILDO = CUANTÍA TOTAL PLAZAS - APORTACIÓN CAC

Por otro lado, debemos prever el cálculo del coste real de los servicios.

Este coste real responde a la siguiente fórmula:

COSTE REAL DE LOS SERVICIOS = OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL CABILDO 
+ APORTACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS

Las obligaciones contraídas por el Cabildo comprenden la aportación de la Comunidad 
Autónoma.

La aportación de las personas usuarias es una cantidad impredecible que deberá 
certificarse por el Cabildo conforme se recoge en el Anexo IV.

Novena.- Compensación del exceso de obligaciones reconocidas.

Hasta tanto entre en vigor la normativa que regule el copago, si de la justificación 
de los servicios prestados en una anualidad presentada por el Cabildo, resultase que las 
obligaciones contraídas, una vez minoradas con el importe de lo ingresado en concepto de 
participación de la persona beneficiaria en el coste de dichos servicios, fueran superiores a 
la cuantía estimada para esa anualidad, el exceso será asumido por las partes, aplicando los 
porcentajes de cofinanciación establecidos en este Convenio.

En ningún caso la cantidad correspondiente a la aportación de la CAC podrá exceder de 
la que corresponde a una actualización de precios conforme al IPC Canario.

A partir de la entrada en vigor de la normativa reguladora del copago, los ingresos que 
se produzcan por este concepto, minorarán las obligaciones de ambas partes en los mismos 
porcentajes de cofinanciación.

Décima.- Cálculo de la financiación de los gastos asociados al transporte de 
personas usuarias del centro de día y servicio de promoción de la autonomía personal.

El coste de determinados gastos asociados al transporte de personas usuarias del servicio 
de centro de día y Servicio de Promoción de la Autonomía Personal serán financiados al 
100% por la Comunidad Autónoma de Canarias.

En el caso del Servicio de Promoción de la Autonomía Personal, el coste de los gastos 
asociados al transporte se encuentra incluido en la cuantía de referencia (importe/horas de 
atención) para este tipo de código de servicio recogida en el Anexo III.

Respecto al coste de determinados gastos asociados al transporte de personas usuarias 
del servicio de centro de día, en la anualidad 2025, la cantidad será de 301.523,25 euros.
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En los ejercicios 2026, 2027 y 2028 se realiza la correspondiente actualización aplicando 
el índice de Precios al Consumo (IPC) Canario publicado en el mes de enero de 2025. En 
consecuencia, una vez se conozca el IPC de enero de cada ejercicio habrá que realizar el 
oportuno ajuste, asumiendo, si fuera el caso, la variación positiva que pudiese producirse 
por incremento del IPC sobre el inicialmente previsto.

La financiación del transporte de personas usuarias del servicio de centro de día para las 
anualidades 2025-2028 será la siguiente:

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
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https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica
Firmado por: María de los Ángeles Bogas Gálvez
En calidad de: Secretaria General Técnica
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Las obligaciones contraídas por el Cabildo comprenden la aportación de la Comunidad
Autónoma.

La  aportación  de  las  personas  usuarias  es  una  cantidad  impredecible  que  deberá
certificarse por el Cabildo conforme se recoge en el Anexo IV. 

NOVENA.- COMPENSACIÓN DEL EXCESO DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS.

Hasta tanto entre en vigor la normativa que regule el copago, si de la justificación de los
servicios  prestados  en  una  anualidad  presentada  por  el  Cabildo,  resultase  que  las
obligaciones contraídas, una vez minoradas con el importe de lo ingresado en concepto
de  participación  de  la  persona  beneficiaria  en  el  coste  de  dichos  servicios,  fueran
superiores a la cuantía estimada para esa anualidad, el  exceso será asumido por las
partes, aplicando los porcentajes de cofinanciación establecidos en este convenio.

En ningún caso la cantidad correspondiente a la aportación de la CAC podrá exceder de
la que corresponde a una actualización de precios conforme al IPC Canario.

A partir de la entrada en vigor de la normativa reguladora del copago, los ingresos que se
produzcan por este concepto, minorarán las obligaciones de ambas partes en los mismos
porcentajes de cofinanciación.

DÉCIMA.-  CÁLCULO  DE  LA FINANCIACIÓN  DE  LOS  GASTOS  ASOCIADOS  AL
TRANSPORTE DE PERSONAS USUARIAS DEL CENTRO DE DÍA Y SERVICIO DE
PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL.

El  coste  de  determinados  gastos  asociados  al  transporte  de  personas  usuarias  del
servicio  de  Centro  de Día  y  Servicio  de  Promoción de  la  Autonomía  Personal  serán
financiados al 100% por la Comunidad Autónoma de Canarias. 

En el caso del Servicio de Promoción de la Autonomía Personal, el coste de los gastos
asociados al transporte se encuentra incluido en la cuantía de referencia (importe/horas
de atención) para este tipo de código de servicio recogida en el Anexo III.

Respecto al coste de determinados gastos asociados al  transporte de personas usuarias
del servicio de Centro de Día, en la anualidad 2025, la cantidad será de 301.523,25 euros.

En los ejercicios 2026, 2027 y 2028 se realiza la correspondiente actualización aplicando
el Indice de Precios al Consumo (IPC) Canario publicado en el mes de enero de 2025. En
consecuencia, una vez se conozca el IPC de enero de cada ejercicio habrá que realizar el
oportuno ajuste, asumiendo, si fuera el caso, la variación positiva que pudiese producirse
por incremento del IPC sobre el inicialmente previsto.

La financiación del transporte de personas usuarias del servicio de Centro de Día para las
anualidades 2025-2028, será la siguiente:
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ISLA Importe 2025 Importe 2026 Importe 2027 Importe 2028 TOTAL IMPORTE 2025-2028

Fuerteventura 301.523,25 307.855,24 314.320,20 320.920,92 1.244.619,61
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Dicha cuantía podría modificarse por Orden de la titular de la Consejería competente en 
materia de bienestar social, siguiendo el procedimiento previsto en la cláusula decimoséptima.

En el caso de no ejecutarse la totalidad de la financiación prevista, la cantidad sobrante 
podrá financiar el coste de plazas en los servicios contemplados en el Anexo I. No será 
posible dicha actuación en sentido contrario.

Undécima.- Personal.

El personal que sea necesario para realizar tareas propias de la ejecución de este 
Convenio se negociará de manera bilateral con el Cabildo, una vez firmado el mismo.

Duodécima.- Forma de abono.

La Comunidad Autónoma de Canarias transferirá a la firma del Convenio al Cabildo un 
anticipo del 100% en concepto de entrega a cuenta, con efectos del 1 de enero de 2025, por 
la cantidad de 4.377.724,35 euros, una vez deducida parte de la cantidad ya anticipada en 
diciembre de 2024 en ejecución de la Orden n.º 1367/2024, de 30 de diciembre de 2024, de 
la Consejera de Bienestar Social, Juventud, Igualdad, Infancia y Familias.

En los ejercicios 2026, 2027 y 2028 se librará con carácter anticipado, durante el primer 
trimestre del año, el 100% del importe de dicha anualidad, condicionado a lo que establezca 
las leyes de presupuestos de cada uno de dichas anualidades y resto de normativa aplicable.

El abono del exceso al que se refiere la cláusula novena se producirá en el ejercicio 
siguiente, condicionado a la resolución de justificación.

Decimotercera.- Justificación y reintegro.

I) Justificación de las plazas puestas a disposición:

El Cabildo deberá presentar:

• Justificación anual. Anexo IV.

• Memoria anual. Anexos V y VI.

• Certificación relativa al cumplimiento de los límites de la cláusula primera. Anexo VI.

• Justificación mensual. Anexo II.
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La justificación anual deberá realizarse dentro del primer semestre del siguiente 
ejercicio, siendo:

• El 30 de junio de 2026 la fecha límite para justificar el año 2025.

• El 30 de junio de 2027 la fecha límite para justificar el año 2026.

• El 30 de junio de 2028 la fecha límite para justificar el año 2027.

• El 30 de junio de 2029 la fecha límite para justificar el año 2028.

La justificación a presentar por el Cabildo se realizará conforme se especifica en los 
Anexos IV, V y VI del presente Convenio.

Se dará por justificada la aportación realizada cuando el total de obligaciones reconocidas 
por el Cabildo, referidas a las actuaciones realizadas en cada ejercicio, sea igual o superior 
a la totalidad de la cuantía estimada del Convenio, ajustándose la aportación del Cabildo en 
cada ejercicio a la cofinanciación de los servicios que se pongan en funcionamiento:

100% JUSTIFICADO si Obligaciones Cabildo ≥ cuantía estimada del Convenio.

Si el total de obligaciones reconocidas por el Cabildo es inferior a la totalidad de la 
cuantía estimada del Convenio, con el ajuste descrito, dicha diferencia se considerará no 
justificada.

Respecto al importe que corresponda a la participación de la persona en situación de 
dependencia reconocida en el coste de los servicios, sin perjuicio de lo que establezca la 
normativa que regule la materia, corresponderá:

• A la DGDep la determinación de la capacidad económica y la participación económica 
de la persona beneficiaria en el coste de los servicios.

• Al Cabildo la gestión y justificación del cobro de la participación.

A efectos de justificar el abono realizado, el Cabildo certificará mensualmente las altas 
y bajas que se produzcan en la ocupación de las plazas por parte de las personas usuarias, 
según el modelo del Anexo  II. Dicha certificación se realizará dentro de los 2 meses 
siguientes al mes vencido, en tanto se pone en marcha el módulo de gestión de los servicios 
y de las listas de espera a través del aplicativo SIDECAN; una vez instaurado este módulo, 
la gestión de las altas, bajas, etc., se realizará mediante dicho aplicativo directamente.

Hasta que se produzca la interoperabilidad con SIDCAN el Cabildo permitirá el acceso 
del personal técnico que designe la DGDep a su sistema de gestión. Los datos incorporados 
en el sistema deberán coincidir con la certificación contenida en el Anexo II.

En el plazo de los 10 días hábiles siguientes a la firma del presente Convenio, el Cabildo 
remitirá un certificado conforme al modelo del Anexo II relativo a los meses transcurridos 
entre el 1 de enero de 2025 y el último día del mes anterior al de la firma del Convenio 
(siempre que no haya sido presentado con anterioridad).

A partir de entonces se realizará la certificación mensual mediante el Anexo II.
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II) Justificación de determinados gastos asociados al transporte de personas usuarias 
del servicio de centro de día:

El Cabildo deberá presentar:

• Justificación anual. Anexo IV.

La justificación anual deberá realizarse dentro del primer semestre del siguiente 
ejercicio, siendo:

• El 30 de junio de 2026 la fecha límite para justificar el año 2025.

• El 30 de junio de 2027 la fecha límite para justificar el año 2026.

• El 30 de junio de 2028 la fecha límite para justificar el año 2027.

• El 30 de junio de 2029 la fecha límite para justificar el año 2028.

III) Justificación de la no superación del límite del 20% para personas sin reconocimiento 
de la situación dependencia:

A los efectos de justificar que no se ha superado los límites del 20% al que se refiere 
la cláusula primera de este Convenio, para personas sin reconocimiento de la situación 
de dependencia y para personas con discapacidad por razón de salud mental, habrá de 
expedirse certificación acreditativa de dicho extremo, según el modelo del Anexo VI.

De superarse el límite de este 20% para personas sin reconocimiento de la situación de 
dependencia, no se computarán como gasto justificable las obligaciones contraídas en el 
porcentaje de incremento de dicho límite.

IV) Reintegro:

Si de la justificación presentada de cada año se detectara que no se ha justificado 
parte de la aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias o se superase el límite del 
20% al que se refiere la cláusula primera del Convenio, las cantidades no justificadas se 
minorarán, previa audiencia al Cabildo, del total de la aportación de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Canarias prevista para el ejercicio siguiente al que se presenta 
la justificación.

Para las anualidades 2027 y 2028, se procederá al reintegro de las cantidades no 
justificadas conforme al procedimiento previsto para las subvenciones en el Decreto 
36/2009, de 31 de marzo, atendiendo igualmente a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta.- Módulo sanitario.

En relación al módulo sanitario de bajo requerimiento en atención residencial:

• La atención sanitaria y la prescripción de los fármacos, los productos dietoterápicos 
y el material de incontinencia necesarios para el tratamiento de cada persona se realizarán 
a través de los Servicios de Atención Primaria, Centro de Salud o Consultorio al que esté 
adscrito.
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• Los cuidados de prevención y promoción de la salud (e.j. prevención de caídas, 
alimentación, control de medicación, …) se realizarán en el centro residencial por su 
personal sanitario propio.

En relación al módulo sanitario de medio requerimiento en atención residencial:

• Los cuidados sanitarios, médicos y de enfermería serán asumidos por la entidad gestora 
del centro residencial a través del personal sanitario propio del centro.

• La prescripción de los fármacos, los productos dietoterápicos y el material de 
incontinencia para el tratamiento de cada persona se realizará a través de los Servicios de 
Atención Primaria, Centro de Salud o Consultorio al que esté adscrito.

En relación al módulos sanitario de alto requerimiento en atención residencial:

• Los cuidados sanitarios, médicos y de enfermería, y la prestación farmacéutica serán 
asumidos por la entidad gestora del centro residencial a través del personal sanitario propio 
del centro.

• La prescripción y financiación de los fármacos, los productos dietoterápicos y el 
material de incontinencia para el tratamiento de cada persona serán asumidas por el propio 
centro. El Servicio Canario de la Salud solo asumirá los fármacos y productos dietoterápicos 
cuando se obtenga para los mismos el visado de dicho organismo (SCS).

En relación al módulo sanitario correspondiente a los dispositivos que den servicios a 
personas con discapacidad por razón de salud mental:

• Su gestión corresponderá directamente a la Consejería de Sanidad, quien lo financiará 
a través de personal propio para la cobertura asistencial y prescripción de fármacos.

Decimoquinta.- Incorporación de nuevos servicios o plazas fuera de la financiación 
del presente Convenio.

La presente cláusula versa sobre la incorporación de nuevos servicios o plazas no 
previstos en el Anexo I, es decir, utilizando financiación no prevista en el presente Convenio.

En caso de que cualquier parte apreciase la necesidad de la puesta en marcha de nuevos 
servicios o plazas no contemplados en el Anexo I (no cubiertos por la financiación prevista 
en el Convenio), podrá acordarse su incorporación al Convenio, sin necesidad de aprobar 
una adenda, siguiendo el iter procedimental siguiente:

• Comunicación a la Comisión de Seguimiento.

• Aprobación/denegación de la Comisión de Seguimiento.

• Autorización de incorporación al Convenio de los nuevos servicios o plazas, previo 
acuerdo del órgano competente del Cabildo Insular, a través de la emisión de Orden conjunta 
de las titulares de la Consejería competente en materia de bienestar social y en materia de 
sanidad, con el siguiente contenido:
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- Acreditación de la existencia de crédito.

- Número de nuevos servicios o plazas conforme al Anexo I.

- Coste.

- Cantidad máxima a aportar por la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Cantidad máxima a aportar por el Cabildo.

Decimosexta.- Modificación del importe/plaza de los servicios.

Se podrá autorizar la modificación del importe/plaza de los servicios, sin necesidad de 
aprobar una adenda, siguiendo el iter procedimental siguiente:

• Comunicación a la Comisión de Seguimiento.

• Aprobación/denegación de la Comisión de Seguimiento.

• Autorización de incorporación al Convenio de los nuevos servicios o plazas, previo 
acuerdo del órgano competente del Cabildo Insular, a través de la emisión de Orden conjunta 
de las titulares de la Consejería competente en materia de bienestar social y en materia de 
sanidad, con el siguiente contenido:

- Acreditación de la existencia de crédito.

- Coste.

- Nuevo importe/plaza.

- Cantidad máxima a aportar por la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Cantidad máxima a aportar por el Cabildo.

El transporte de las personas usuarias del servicio de centro de día no está contemplado 
en el Anexo III del presente Convenio. Esta prestación podrá incluirse como parte de la 
modificación del importe/plaza para este servicio.

Decimoséptima.- Modificación.

Cualquier modificación no prevista en las cláusulas decimoquinta y decimosexta, 
que altere lo establecido en este Convenio, habrá de ser pactada por acuerdo de las partes 
adoptado en la Comisión de Seguimiento y tramitarse por el siguiente procedimiento:

a) Si la modificación implica la necesidad de tramitar una modificación presupuestaria, 
se aprobará a través de la oportuna adenda al Convenio.

b) Si la modificación no precisa de la tramitación de una modificación presupuestaria, 
previo acuerdo del órgano competente del Cabildo insular, a través de la emisión de Orden 
conjunta de las titulares de la Consejería competente en materia de bienestar social y en 
materia de sanidad.
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Decimoctava.- Vigencia y prórrogas.

La duración del presente Convenio se extenderá desde su firma hasta el 31 de diciembre 
de 2028, si bien producirá efectos económicos desde el 1 de enero de 2025.

El Convenio podrá prorrogarse de forma expresa mediante una adenda cuyo contenido 
será únicamente:

• Acreditación de la existencia de crédito.

• El número de plazas a financiar.

• El precio de las plazas para cada anualidad.

• La cantidad máxima a aportar por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

• La cantidad máxima a aportar por el Cabildo.

Decimonovena.- Extinción.

Serán de aplicación las causas de resolución previstas en el artículo 51  de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con los efectos previstos 
en el artículo 52.

En los supuestos de extinción anticipada el Cabildo Insular reintegrará las entregas a 
cuenta que no hayan sido ejecutadas, ni justificadas a la fecha de extinción.

Vigésima.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento del presente Convenio se realizará por una comisión tripartita y de 
carácter paritario, integrada por:

• La CBIJIF: 2 miembros elegidos por la titular de la Consejería de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias.

• El SCS: 1 miembro elegido por la titular de la Consejería de Sanidad.

• El Cabildo: 3 miembros elegidos por la Presidencia del Cabildo.

Ejercerá la:

• Presidencia, la persona que sea designada por la titular de la Consejería de Bienestar 
Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias.

• Vicepresidencia, la persona que sea designada por el/la Presidente/a del Cabildo.

• Secretaría de la Comisión, la persona que sea designada por la Consejera de Bienestar 
Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias. Le corresponderá:

- Efectuar la convocatoria de las sesiones.

- Recibir los actos de comunicación del resto de miembros.

- Resto de funciones inherentes a la secretaría de un órgano colegiado.
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Son funciones de la Comisión de Seguimiento:

• La vigilancia, interpretación y control de la ejecución del Convenio.

• La evaluación continua del cumplimiento de los compromisos asumidos por las partes 
firmantes.

• Acordar las adaptaciones que supongan la transformación de servicios y plazas 
contenidas en el Anexo  I en otro tipo de servicio de los contemplados en el Anexo  III 
(cláusula quinta).

• Acordar la incorporación de nuevos servicios o plazas no previstos en el Anexo I.

• Cualquier otra que se determine en el presente Convenio o la legislación aplicable.

En cuanto a su funcionamiento:

• Será acorde a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, pudiendo invitar a sus reuniones a los expertos que se consideren 
convenientes en atención a la naturaleza de los asuntos a tratar.

• Se entenderá válidamente constituida cuando asistan las personas que ostentan la 
Presidencia y la Secretaría, o quienes les sustituyan, y al menos un representante de cada 
una de las partes.

• En la sesión constitutiva de la Comisión de Seguimiento, que deberá tener lugar en 
el plazo máximo de un mes tras la firma del presente Convenio, deberá establecerse la 
periodicidad de las convocatorias del resto de sesiones.

• Las reuniones se convocarán por la Presidencia con, al menos, 7 días de antelación.

• Los acuerdos se adoptarán por consenso de las partes.

Vigesimaprimera.- Protección de datos personales y deber de sigilo.

1. En la ejecución del Convenio deberá respetarse y aplicarse en su integridad el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), y demás normativa aplicable en cada 
momento en materia de protección de datos personales.

2. Dado que la ejecución del Convenio implica el tratamiento de datos personales, el 
Cabildo Insular de Fuerteventura tendrá la condición de Encargado del tratamiento de los 
datos personales que vaya a tratar por cuenta de la Dirección General de Dependencia, 
Responsable del tratamiento, en los términos establecidos en el encargo de tratamiento que 
figura en el Anexo VII. El Cabildo Insular, como Encargado del tratamiento, deberá cumplir 
en todo momento con sus obligaciones en materia de protección de datos personales, tanto 
las que deriven de la legislación vigente, como las establecidas en el Anexo VII al presente 
Convenio, así como lo dispuesto en las resoluciones o instrucciones que, en su caso, dicte 
por escrito el Responsable del tratamiento.
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3. El Cabildo Insular de Fuerteventura se compromete, entre otros aspectos, a preservar 
la confidencialidad de los datos personales objeto de tratamiento. Estos datos solo podrán 
ser utilizados a fin de realizar las actuaciones necesarias señaladas en este Convenio.

Todo el personal del Cabildo Insular de Fuerteventura, adscrito o no a la ejecución del 
presente Convenio, que por razón de sus cometidos o por cualquier otra circunstancia deba 
tener o tenga acceso a cualquier dato personal a los que se refiere la presente cláusula, tiene 
el deber de guardar sigilo personal y profesional al respecto aun cuando dejare de prestar 
servicios para el Cabildo Insular de Fuerteventura.

4. El Cabildo Insular de Fuerteventura, en su condición de Encargado del tratamiento, 
remitirá a la Dirección General de Dependencia, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de inicio de la vigencia del Convenio, una declaración responsable, firmada por quien 
ostente su representación legal, en la que señale:

- Que el personal adscrito, bajo su autoridad, a la ejecución del Convenio, ha suscrito 
los correspondientes compromisos de confidencialidad. Indicando además en la declaración 
la identidad de esas personas, sus funciones y el lugar de desarrollo de las mismas.

- Que ha impartido o se propone impartir, al citado personal, formación en protección 
de datos, realizando en la declaración una breve descripción de la misma.

- Si le es o no exigible la obligación de contar con su propio registro de actividades 
de tratamiento efectuadas en su calidad de Encargado, regulado en el artículo 30.2 RGPD, 
en relación con el artículo 31 LOPDGDD. En caso afirmativo, adjuntará copia del referido 
registro. En caso negativo, justificará la existencia de alguno de los supuestos excepcionales 
del artículo 30.5 RGPD.

5. Ambas partes se comprometen, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la firma del presente Convenio, a la firma del encargo de tratamiento de datos personales 
que figura como Anexo VII, debiendo aportar el Cabildo Insular previamente a la suscripción 
del encargo de tratamiento de datos personales, declaración responsable del órgano 
correspondiente del Cabildo Insular, en la que se indique la ubicación geográfica de los 
servidores de los que se servirá para la recogida, almacenamiento, procesamiento y gestión 
del tratamiento de datos personales correspondientes.

Vigesimosegunda.- Régimen jurídico y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, siendo el régimen aplicable el 
previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Queda excluido del ámbito de aplicación de:

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• La Orden de 20 de julio de 2006, de la extinta Consejería de Economía y Hacienda, 
sobre procedimiento general para la tramitación de reintegro de pagos indebidos.
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Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación 
o cumplimiento del presente Convenio, las partes se someten de forma expresa a la 
Jurisdicción de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento de forma electrónica, 
a 23 de diciembre de 2025.- La Consejera de Bienestar Social, Juventud, Igualdad, Infancia 
y Familias, María Candelaria Delgado Toledo.- La Consejera de Sanidad y Presidenta del 
Consejo de Dirección del Servicio Canario de la Salud, Esther María Monzón Monzón.- La 
Presidenta del Cabildo Insular de Fuerteventura, Dolores Alicia García Martínez.
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ANEXO I

Servicios y plazas/horas puestas a disposición por el Cabildo

30

AÑO 2025
ANEXO I

MUNICIPIO CÓDIGO CENTRO DENOMINACIÓN SIDCAN SECTOR SECTOR M/D FECHA INICIO DÍAS/AÑO TIPO SERVICIO N.º PLAZAS

Puerto del Rosario 545 RESIDENCIA SOCIOSANITARIA PUERTO DEL ROSARIO Mayor MAYSA 01/01/2025 365 3 RESIDENCIAL 90 32.850

Puerto del Rosario 545 RESIDENCIA SOCIOSANITARIA PUERTO DEL ROSARIO Mayor MAYSA 01/09/2025 122 3 RESIDENCIAL 7 854

Puerto del Rosario 560 RESIDENCIA SOCIOSANITARIA PUERTO DEL ROSARIO Mayor MAYSA 01/01/2025 248 5 DIURNO 30 7.440

La Oliva JOSEFINA PLÁ Mayor MAYSA 01/01/2025 248 5 DIURNO 30 7.440

Puerto del Rosario 35 RESIDENCIA INSULAR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Discapacidad DI NTP 01/01/2025 365 15 RESIDENCIAL 30 10.950

Puerto del Rosario 35 RESIDENCIA INSULAR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Discapacidad DI NTP 01/01/2025 248 18 DIURNO 15 3.720

Puerto del Rosario 36 CENTRO OCUPACIONAL PUERTO DEL ROSARIO Discapacidad DI I 01/01/2025 248 23 DIURNO 30 7.440

Tuineje 50 Discapacidad DI I 01/01/2025 248 23 DIURNO 17 4.216

Indefinido Residencia salud mental Discapacidad DI SM 01/01/2025 365 24 RESIDENCIAL 11 4.015

Insular 49 PROGRAMA DE ALOJAMIENTO TUTELADO SALUD MENTAL Discapacidad DI SM 01/01/2025 365 25 RESIDENCIAL 5 1.825

Puerto del Rosario 37 Discapacidad DI SM 01/01/2025 248 27 DIURNO 20 4.960

Tuineje 38 CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL GRAN TARAJAL Discapacidad DI SM 01/01/2025 248 27 DIURNO 20 4.960

272 CENTRO SAN JUAN DE DIOS Discapacidad DI T 01/01/2025 365 28 RESIDENCIAL 2 730

272 RESIDENCIA TRASTORNO DE LA CONDUCTA FUERA DE LA ISLA Discapacidad DI T 01/07/2025 184 28 RESIDENCIAL 1 184

Insular PAP Mayor/Dis M/D 01/11/2025 31 PAP 4.800

Insular PAP Mayor/Dis M/D 01/12/2025 31 PAP 280

TOTAL 308 91.584 5.080

AÑO 2026
ANEXO I

MUNICIPIO CÓDIGO CENTRO DENOMINACIÓN SIDCAN SECTOR SECTOR M/D FECHA INICIO DÍAS/AÑO TIPO SERVICIO N.º PLAZAS

Puerto del Rosario 545 RESIDENCIA SOCIOSANITARIA PUERTO DEL ROSARIO Mayor MAYSA 01/01/2026 365 3 RESIDENCIAL 97 35.405

Puerto del Rosario 560 RESIDENCIA SOCIOSANITARIA PUERTO DEL ROSARIO Mayor MAYSA 01/01/2026 248 5 DIURNO 30 7.440

La Oliva JOSEFINA PLÁ Mayor MAYSA 01/01/2026 248 5 DIURNO 30 7.440

Puerto del Rosario 35 RESIDENCIA INSULAR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Discapacidad DI NTP 01/01/2026 365 15 RESIDENCIAL 30 10.950

Puerto del Rosario 35 RESIDENCIA INSULAR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Discapacidad DI NTP 01/01/2026 248 18 DIURNO 15 3.720

Puerto del Rosario 36 CENTRO OCUPACIONAL PUERTO DEL ROSARIO Discapacidad DI I 01/01/2026 248 23 DIURNO 30 7.440

Tuineje 50 Discapacidad DI I 01/01/2026 248 23 DIURNO 17 4.216

Indefinido Residencia salud mental Discapacidad DI SM 01/01/2026 365 24 RESIDENCIAL 11 4.015

Insular 49 PROGRAMA DE ALOJAMIENTO TUTELADO SALUD MENTAL Discapacidad DI SM 01/01/2026 365 25 RESIDENCIAL 5 1.825

Puerto del Rosario 37 Discapacidad DI SM 01/01/2026 248 27 DIURNO 20 4.960

Tuineje 38 CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL GRAN TARAJAL Discapacidad DI SM 01/01/2026 248 27 DIURNO 20 4.960

272 CENTRO SAN JUAN DE DIOS Discapacidad DI T 01/01/2026 365 28 RESIDENCIAL 2 730

272 RESIDENCIA TRASTORNO DE LA CONDUCTA FUERA DE LA ISLA Discapacidad DI T 01/01/2026 365 28 RESIDENCIAL 1 365

Insular PAP Mayor/Dis M/D 01/01/2026 31 PAP 32.160

TOTAL 308 93.466 32.160

CODIGO TIPO 
SERVICIO

TOTAL 
ESTANCIAS

Horas 
ADE/PAP/SAD

CENTRO OCUPACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
GRAN TARAJAL

CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL PUERTO DEL 
ROSARIO

San Cristóbal de La 
Laguna

San Cristóbal de La 
Laguna

CODIGO TIPO 
SERVICIO

TOTAL 
ESTANCIAS

Horas 
ADE/PAP/SAD

CENTRO OCUPACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
GRAN TARAJAL

CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL PUERTO DEL 
ROSARIO

San Cristóbal de La 
Laguna

San Cristóbal de La 
Laguna
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 RP001-000DrFwdrSiR6EZa/f7zBNitg==

ANEXO I

SERVICIOS Y PLAZAS/HORAS PUESTAS A DISPOSICIÓN POR EL CABILDO



boc-a-2026-013-190

Boletín Oficial de Canarias núm. 13 Miércoles 21 de enero de 20262342

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica
Firmado por: María de los Ángeles Bogas Gálvez
En calidad de: Secretaria General Técnica

Fecha: 05/01/2026 09:57:43

RP012-MU1/DxvL7lO15APnOT80mpbDK99iMTJt

Pagina: 33/47

RESOLUCIÓN - Nº: 10 / 2026 - Libro: 2526 - Fecha: 05/01/2026 09:57:44

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica

Firmado por: YOLANDA ISABEL DIAZ GUTIERREZ Fecha: 23/12/2025 19:21:48

RP012-aSzaWWkDam4ANpR42JSRI2X7tTpHYK7m

Pagina: 31/45

CONVENIO RCO2025TF00033 - 23/12/2025 19:21

31

AÑO 2027
ANEXO I

MUNICIPIO CÓDIGO CENTRO DENOMINACIÓN SIDCAN SECTOR SECTOR M/D FECHA INICIO DÍAS/AÑO TIPO SERVICIO N.º PLAZAS

Puerto del Rosario 545 RESIDENCIA SOCIOSANITARIA PUERTO DEL ROSARIO Mayor MAYSA 01/01/2027 365 3 RESIDENCIAL 97 35.405

Puerto del Rosario 560 RESIDENCIA SOCIOSANITARIA PUERTO DEL ROSARIO Mayor MAYSA 01/01/2027 248 5 DIURNO 30 7.440

La Oliva JOSEFINA PLÁ Mayor MAYSA 01/01/2027 248 5 DIURNO 30 7.440

Puerto del Rosario 35 RESIDENCIA INSULAR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Discapacidad DI NTP 01/01/2027 365 15 RESIDENCIAL 30 10.950

Puerto del Rosario 35 RESIDENCIA INSULAR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Discapacidad DI NTP 01/01/2027 248 18 DIURNO 15 3.720

Puerto del Rosario 36 CENTRO OCUPACIONAL PUERTO DEL ROSARIO Discapacidad DI I 01/01/2027 248 23 DIURNO 30 7.440

Tuineje 50 Discapacidad DI I 01/01/2027 248 23 DIURNO 17 4.216

Indefinido Residencia salud mental Discapacidad DI SM 01/01/2027 365 24 RESIDENCIAL 11 4.015

Insular 49 PROGRAMA DE ALOJAMIENTO TUTELADO SALUD MENTAL Discapacidad DI SM 01/01/2027 365 25 RESIDENCIAL 5 1.825

Puerto del Rosario 37 Discapacidad DI SM 01/01/2027 248 27 DIURNO 20 4.960

Tuineje 38 CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL GRAN TARAJAL Discapacidad DI SM 01/01/2027 248 27 DIURNO 20 4.960

272 CENTRO SAN JUAN DE DIOS Discapacidad DI T 01/01/2027 365 28 RESIDENCIAL 2 730

272 RESIDENCIA TRASTORNO DE LA CONDUCTA FUERA DE LA ISLA Discapacidad DI T 01/01/2027 365 28 RESIDENCIAL 1 365

Insular PAP Mayor/Dis M/D 01/01/2027 31 PAP 0 32.160

TOTAL 308 93.466 32.160

AÑO 2028
ANEXO I

MUNICIPIO CÓDIGO CENTRO DENOMINACIÓN SIDCAN SECTOR SECTOR M/D FECHA INICIO DÍAS/AÑO TIPO SERVICIO N.º PLAZAS

Puerto del Rosario 545 RESIDENCIA SOCIOSANITARIA PUERTO DEL ROSARIO Mayor MAYSA 01/01/2028 366 3 RESIDENCIAL 97 35.502

Puerto del Rosario 560 RESIDENCIA SOCIOSANITARIA PUERTO DEL ROSARIO Mayor MAYSA 01/01/2028 249 5 DIURNO 30 7.470

La Oliva JOSEFINA PLÁ Mayor MAYSA 01/01/2028 249 5 DIURNO 30 7.470

Puerto del Rosario 35 RESIDENCIA INSULAR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Discapacidad DI NTP 01/01/2028 366 15 RESIDENCIAL 30 10.980

Puerto del Rosario 35 RESIDENCIA INSULAR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Discapacidad DI NTP 01/01/2028 249 18 DIURNO 15 3.735

Puerto del Rosario 36 CENTRO OCUPACIONAL PUERTO DEL ROSARIO Discapacidad DI I 01/01/2028 249 23 DIURNO 30 7.470

Tuineje 50 Discapacidad DI I 01/01/2028 249 23 DIURNO 17 4.233

Indefinido Residencia salud mental Discapacidad DI SM 01/01/2028 366 24 RESIDENCIAL 11 4.026

Insular 49 PROGRAMA DE ALOJAMIENTO TUTELADO SALUD MENTAL Discapacidad DI SM 01/01/2028 366 25 RESIDENCIAL 5 1.830

Puerto del Rosario 37 Discapacidad DI SM 01/01/2028 249 27 DIURNO 20 4.980

Tuineje 38 CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL GRAN TARAJAL Discapacidad DI SM 01/01/2028 249 27 DIURNO 20 4.980

272 CENTRO SAN JUAN DE DIOS Discapacidad DI T 01/01/2028 366 28 RESIDENCIAL 2 732

272 RESIDENCIA TRASTORNO DE LA CONDUCTA FUERA DE LA ISLA Discapacidad DI T 01/01/2028 366 28 RESIDENCIAL 1 366

Insular PAP Mayor/Dis M/D 01/01/2028 31 PAP 0 32.160

TOTAL 308 93.774 32.160

CODIGO TIPO 
SERVICIO

TOTAL 
ESTANCIAS

Horas 
ADE/PAP/SAD

CENTRO OCUPACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
GRAN TARAJAL

CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL PUERTO DEL 
ROSARIO

San Cristóbal de La 
Laguna
San Cristóbal de La 
Laguna

CODIGO TIPO 
SERVICIO

TOTAL 
ESTANCIAS

Horas 
ADE/PAP/SAD

CENTRO OCUPACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
GRAN TARAJAL

CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL PUERTO DEL 
ROSARIO

San Cristóbal de La 
Laguna

San Cristóbal de La 
Laguna
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ANEXO II 

Modelo de certificado mensual de remisión de datos 

D./D.ª…………………………………………………………………………………………….,
como  (órgano  competente)…………………………………………………  del  Cabildo  de
…………………………………………, y  a  los  efectos  de  lo  recogido  en  el  Convenio  de
cooperación  suscrito  el  …………...  de…………………………….de  202--  entre  la
Administración  Pública  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias  y  el  Cabildo  para  la
prestación de servicios a personas en situación de dependencia y, en general, a personas
mayores, menores de seis años o con discapacidad y la realización de actuaciones en
relación  con el  procedimiento  de reconocimiento  de la  situación  de dependencia  y  del
derecho a las prestaciones.  

CERTIFICA

1.  Que durante el  período comprendido entre  el  día  1 de ...................  y  el  día  ……...
de ........…………........... de 20……..., por este Cabildo Insular se ha incorporado al Sistema
de la red de servicios de atención a la dependencia en los servicios gestionados por el
mismo, la siguiente información:

Servicio (Denominación, código y tipo de
servicio)

Altas
del mes

Bajas
del

mes

Cambio
s de

servicio
1
2
3
---
---

2.  Que los datos aportados son ciertos y fiel reflejo de los introducidos en el  aplicativo
informático del  Cabildo por el  que se gestionan las plazas puestas a disposición en el
presente convenio a esta misma fecha.

3.  Que  la  información  incluida  en  los  apartados  anteriores  cumple  con  los  requisitos
exigidos  en  la  Ley  39/2006,  de  14  de  diciembre,  y  lo  establecido  en  la  normativa
autonómica que regulan el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, según
los datos que constan en esta Administración.

Y  para  que  así  conste,  y  a  los  efectos  oportunos,  firmo  el  presente  certificado  en
………………………...……, a …….. de ………...………….. de 20….

El  presente  Anexo será  firmado digitalmente  y  remitido  (junto  a  una copia  en formato
editable):

• vía ORVE a la Dirección General de Dependencia, a la atención del Servicio de Ges-
tión Económica de Dependencia.

• vía correo electrónico a: areaeconomica.dependencia@gobiernodecanarias.org
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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documento electrónico siguiente:
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ANEXO II

MODELO DE CERTIFICADO MENSUAL DE REMISIÓN DE DATOS
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ANEXO III

Relación del  coste/plaza de cada servicio para el  cálculo de la aportación de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

NOTAS:

1. En los servicios del 1 al 29 y 34, el coste reflejado es por día de atención.
2. En los Servicios de Promoción de la Autonomía Personal (PAP) y Ayuda a Domicilio

(SAD), el coste reflejado es por hora de atención. En relación con el Servicio de
Promoción de la Autonomía Personal (PAP), la Comunidad Autónoma de Canarias
financiará  un  máximo de 20  horas al  mes,  salvo  en la  modalidad  de  atención
temprana que serán 6 horas. En casos excepcionales y debidamente justificados,
los  límites señalados podrán superarse,  debiendo el  Cabildo  comunicarlo  a las
Direcciones Generales de Dependencia y de Discapacidad. 

3. El  precio/hora del  servicio  de  ayuda a  domicilio  en 2025 será de 18 euros,  al
aplicársele el incremento del 50% de dicho año y se ajustará, una vez adjudicado el
contrato para la prestación de este servicio por la CBSIJIF, al importe fijado para el
mismo y desde la fecha del inicio del contrato.

1. Relación del coste/ plaza de cada servicio para el cálculo de la aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias 2025-2028

SECTOR SECTOR M/D TIPO SUBTIPO

3 Mayor SA Residencial Residencia AR/MR 60,67 69,84 71,31 72,81 25,65 86,32 95,49 96,96 98,46

4 Mayor SA Residencial Residencia BR 57,91 64,20 65,55 66,93 5,96 63,87 70,16 71,51 72,89

5 Mayor SA Diurno Centro día SR 48,31 58,66 59,89 61,15 0,00 48,31 58,66 59,89 61,15

8 Mayor CA Residencial Residencia AR/MR 74,69 84,15 85,92 87,72 25,65 100,34 109,80 111,57 113,37

9 Mayor CA Residencial Residencia BR 67,09 70,03 71,5 73 5,96 73,05 75,99 77,46 78,96

10 Mayor CA Diurno Centro día SR 46,85 50,45 51,51 52,59 0,00 46,85 50,45 51,51 52,59

11 Mayor SA Residencial Hogar funcional SR 64,53 69,43 70,89 72,38 0,00 64,53 69,43 70,89 72,38

12 Discapacidad PS Residencial Residencia AR 78,23 94,51 96,49 98,52 23,81 102,04 118,32 120,30 122,33

15 Discapacidad NTP Residencial Residencia AR/MR 90,55 108,16 110,43 112,75 20,08 110,63 128,24 130,51 132,83

16 Discapacidad NTP Residencial Residencia BR 84,72 96,26 98,28 100,34 8,92 93,64 105,18 107,20 109,26

17 Discapacidad NTP Residencial Hogar funcional SR 95,61 119,64 122,15 124,72 0,00 95,61 119,64 122,15 124,72

18 Discapacidad NTP Diurno Centro día SR 66,82 80,76 82,46 84,19 0,00 66,82 80,76 82,46 84,19

20 Discapacidad I Residencial (NC) Residencia BR 72,87 84,96 86,74 88,56 6,69 7,00 86,56 98,65 100,43 102,25

21 Discapacidad I Residencial Hogar funcional SR 62,26 70,98 72,47 73,99 0,00 62,26 70,98 72,47 73,99

22 Discapacidad I Residencial Vivienda SR 47,42 56,61 57,80 59,01 0,00 47,42 56,61 57,80 59,01

23 Discapacidad I Diurno Centro ocupacional SR 28,07 29,60 30,22 30,85 0,00 7,00 35,07 36,60 37,22 37,85

24 Discapacidad SM Residencial Residencia SR 82,03 83,75 85,51 87,31 0,00 82,03 83,75 85,51 87,31

25 Discapacidad SM Residencial Piso SR 45,72 47,50 48,50 49,52 0,00 45,72 47,50 48,50 49,52

26 Discapacidad SM Residencial Vivienda SR 46,52 47,50 48,50 49,52 0,00 46,52 47,50 48,50 49,52

27 Discapacidad SM Diurno CRPS SR 31,76 37,25 38,03 38,83 0,00 7,00 38,76 44,25 45,03 45,83

28 Discapacidad T Residencial Residencia MR 158,26 169,69 173,25 176,89 15,87 174,13 185,56 189,12 192,76

29 Discapacidad T Diurno Centro día SR 96,54 98,57 100,64 102,75 0,00 96,54 98,57 100,64 102,75

30 Discapacidad ADE Diurno Domicilio SR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

31 DI/MAY D/M Diurno PAP(1) SR 38,22 51,50 52,58 53,68 0,00 38,22 51,50 52,58 53,68

31 DI/MAY D/M Diurno PAP transporte (2) SR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

32 DI/MAY D/M Domicilio T B (3) SR 22,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22,00 0,00 0,00 0,00

DI/MAY D/M Domicilio T A (3) SR 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00

33 DI/MAY D/M Domicilio SAD AP (1) SR 18,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18,00 0,00 0,00 0,00

DI/MAY D/M Domicilio SAD AD (1) SR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

34 Discapacidad NTP+ Diurno Centro día SR 77,90 90,11 92,00 93,93 0,00 77,90 90,11 92,00 93,93

CÓDIGO 
TIPO 

CENTRO

REQUERIMIENTO 
SANITARIO

MÓDULO 
SOCIAL 2025

MÓDULO 
SOCIAL 2026

MÓDULO 
SOCIAL 2027

MÓDULO 
SOCIAL 2028

MÓDULO 
SANITARIO 
2025-2028

MANT. FUN. 
ADQ.

2025-2028

TOTAL 
2025

TOTAL 
2026

TOTAL 
2027

TOTAL 
2028
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ANEXO III

RELACIÓN DEL COSTE/PLAZA DE CADA SERVICIO PARA EL CÁLCULO DE LA 
APORTACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
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4. El servicio de PAP (1) incluye el coste de transporte. 
5. En el Servicio de Teleasistencia el  coste reflejado es por mes de atención.  La

retribución se realizará en los términos que se detalla en la cláusula primera.

SIGLAS:

a) SA (Sin amortización); CA (Con amortización); PS (Psicogeriatría); NTP (Necesidad
de  tercera  persona);  I  (Intelectual);  SM  (Salud  mental);  T  (Trastornos);   NC  (Isla  no
capitalina);  AR  (Alto  requerimiento  sanitario);  MR (Medio  requerimiento  sanitario);  BR
(Bajo  requerimiento  sanitario);  SR (Sin  requerimiento  sanitario);  SAD AP (Servicio  de
Ayuda a domicilio, modalidad atención personal); SAD AD (Servicio de Ayuda a Domicilio,
modalidad Atención doméstica); T B (Servicio de teleasistencia básica); T A (Servicio de
Teleasistencia Avanzada).

b) SA (Sin amortización):  ejecutadas por  inversión  directa  de las  administraciones
participantes. CA (Con amortización): ejecutadas por inversión privada y recuperadas para
la Administración al término de la duración de los respectivos contratos.
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ANEXO IV

Modelo de certificado anual justificativo de la actividad realizada y la
aportación económica destinada a la financiación del gasto 

D./D.ª………………………………………………………………………..………………….,
como  (órgano  competente)………….…………………………….…………………………
del  Cabildo de …………………………………..,  y  a  los  efectos  de lo  recogido en el
Convenio  de  cooperación  suscrito  el  ……...  de………………….  de  2025  entre  la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo para la
prestación  de  servicios  a  personas  en  situación  de  dependencia  y,  en  general,  a
personas mayores, menores de seis años o con discapacidad.

CERTIFICA 

Que  conforme  a  los  datos  disponibles  de  cierre  del  ejercicio,  durante  el
año………………...., el Cabildo realizó la actividad y destinó las obligaciones reconocidas
en relación con las plazas del Convenio, y que la aportación económica de la persona
usuaria,  lo  transferido  de  forma  anticipada  por  la  Administración  de  la  Comunidad
Autónoma Canaria y la aportación del Cabildo han sido destinadas a la ejecución del
referido Convenio que se recogen en las siguientes cifras:

1.  Que durante el año ...……….......  el número de personas atendidas en los servicios
afectados por el citado convenio es el siguiente:

SERVICIO MAYORES DISCAPACIDAD SALUD
MENTAL

MENORES
DE 6 AÑOS

(*)

Servicios de Atención 
Residencial

Servicios de Centro de día

Servicios de Prevención y 
Promoción de la Autonomía 
Personal

Servicios de Atención Temprana

Servicios de Teleasistencia

  (*) Sólo en Servicios de Atención Temprana

2.  Que durante el  año……… se han beneficiado del servicio de transporte en centros
diurnos un total de…….…..personas usuarias, destinándose para sufragarlo la cantidad
de……………………… €.

3. Que  durante  el  año…...se  han  beneficiado  del  servicio  de  transporte  dirigido  a  la
promoción de la autonomía personal un total de…….….. personas usuarias, destinándose
para sufragarlo la cantidad de……………………… €.
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ANEXO IV

MODELO DE CERTIFICADO ANUAL JUSTIFICATIVO DE LA ACTIVIDAD 
REALIZADA Y LA APORTACIÓN ECONÓMICA DESTINADA A LA 

FINANCIACIÓN DEL GASTO
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4.  Que  según  consta  en  los  registros  contables  de  ingresos  del  Cabildo  Insular
………………..., en el ejercicio …….. se ha recibido de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias un importe total de ……….........…€ como aportación y
con destino a la financiación del citado Convenio.

5. Que la aportación propia del Cabildo con destino a la financiación del citado Convenio
asciende a la cantidad de ….…………………………….…………………...…….……. €.

6. Que la aportación de las personas usuarias en concepto de participación económica en
el coste de los servicios asciende a la cantidad de ………………………………………...
………………...€.

7. Que en las obligaciones reconocidas de las actuaciones realizadas hasta el  31 de
diciembre de ……..……. , en el presupuesto de gastos del Cabildo, se encuentra incluido
el  siguiente gasto realizado con destino a la ejecución del  citado Convenio,  según el
desglose que por naturaleza o finalidad, conceptos y cuantías del mismo se señalan a
continuación:

RESUMEN DEL GASTO

FINALIDAD GASTO

PROGRAMAS/
SUBPROGRAMAS

PRESUPUESTARIOS
DENOMINACIÓN (2)

CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA  DEL GASTO

POR CAPÍTULOS   
CUANTÍA
GASTO 

1. Para la atención 
directa o prestada a 
través de otras 
Administraciones 
Públicas y Entidades
colaboradoras 
mediante los 
servicios del 
catálogo de la ley 
39/2006

Capítulo I (PERSONAL)

Capítulo II (CORRIENTE)

Capítulo III (FINANCIEROS)

Capítulo IV  
(TRANSFERENCIAS)

Capítulo VI 
(INVERSIONES)

( 3)

1.TOTAL SERVICIOS (4)

TOTAL GASTO  

NOTAS:

(1) Solamente  serán  computables  los  gastos  directamente  imputables  a  la
prestación  de  los  servicios  puestos  a  disposición  por  el  Cabildo  mediante  el
convenio.
En el  resumen del  gasto  se  podrán  incluir  las  obligaciones  contraídas  el  año
siguiente al que se realizan las actuaciones, siempre que se correspondan con
actuaciones  realizadas  en  el  ejercicio  que  se  justifica,  así  como  obligaciones
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contraídas en el ejercicio que se justifica que se refieren a actuaciones realizadas
en el ejercicio anterior.
(2) Se señalarán los Programas o Subprogramas Presupuestarios sin necesidad
de especificar la cuantía de cada capítulo y programa o subprograma. 
(3) Se señalarán los gastos por capítulo.  Respecto al Capítulo III, sólo podrán
consignarse, en su caso, aquellos gastos derivados de los centros de mayores
con  amortización  que  proceden  de  la  ejecución  del  programa  de  atención
sociosanitaria, área  de mayores. 
(4) Sólo se consignará la cuantía Total.

Fecha:………………... V.º B.º y conforme del (órgano competente)  
a los apartados 3, 4, 5, 6 y 7   

El/La……………………………...

Fdo:……..……………………….. Fdo:……..………………………..

                                                                                                                 

El presente Anexo será firmado digitalmente y remitido (junto a una copia en formato
editable):

• vía ORVE a la Dirección General de Dependencia, a la atención del Servicio de
Gestión Económica de Dependencia.

• vía correo electrónico a: areaeconomica.dependencia@gobiernodecanarias.org

A efectos prácticos, el presente anexo podrá dividirse en varios certificados atendiendo al
órgano firmante. La suma de estos deberá comprender todos los apartados del mismo.”

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 C

ab
ild

o 
de

 F
ue

rt
ev

en
tu

ra
 -

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ca
bi

ld
of

ue
r.

es
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 3

56
00

ID
O

C
23

B
29

62
9C

A
C

F
93

C
4D

9A
1C

3B

N
O

M
B

R
E

:
G

A
R

C
ÍA

 M
A

R
T

ÍN
E

Z
, D

O
LO

R
E

S
 A

LI
C

IA
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

P
re

si
de

nt
a 

de
l C

ab
ild

o 
de

 F
ue

rt
ev

en
tu

ra
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
23

/1
2/

20
25

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

F
B

D
E

E
A

1C
E

D
9E

39
57

15
33

9B
B

76
83

30
D

3C
C

2E
D

A
E

0

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:

 RP001-000DrFwdrSiR6EZa/f7zBNitg==



boc-a-2026-013-190

Boletín Oficial de Canarias núm. 13 Miércoles 21 de enero de 20262349

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica
Firmado por: María de los Ángeles Bogas Gálvez
En calidad de: Secretaria General Técnica

Fecha: 05/01/2026 09:57:43

RP012-MU1/DxvL7lO15APnOT80mpbDK99iMTJt

Pagina: 40/47

RESOLUCIÓN - Nº: 10 / 2026 - Libro: 2526 - Fecha: 05/01/2026 09:57:44

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica

Firmado por: YOLANDA ISABEL DIAZ GUTIERREZ Fecha: 23/12/2025 19:21:48

RP012-aSzaWWkDam4ANpR42JSRI2X7tTpHYK7m

Pagina: 38/45

CONVENIO RCO2025TF00033 - 23/12/2025 19:21

ANEXO V 

Contenido de la memoria anual para su análisis por la comisión de
seguimiento del convenio.

1. PLAZAS PUESTAS A DISPOSICIÓN, PERSONAS ATENDIDAS, OCUPACIÓN DE LAS
PLAZAS y GESTIÓN DE LOS SERVICIOS:

(1) Se deberán recoger todas las plazas y/o servicios puestos a disposición en el último
acuerdo adoptado para la anualidad objeto de justificación. 
(2) Incorporar en el cuadro tantas líneas como entidades prestatarias de los servicios de
Promoción de Autonomía Personal (PAP) y Ayuda a Domicilio (SAD).
(3) El porcentaje de ocupación se realizará sobre el total de plazas/ horas de atención.
(4) En el caso de señalar la existencia de plazas reservadas, deberá especificar el motivo.
(5) Se realizarán subtotales por sector y tipo de servicio.

Esta  tabla  deberá  ser  remitida  en  documento  de  archivo  editable  que  permita  el
tratamiento de la información.

2. MODIFICACIONES RESPECTO AL INICIO DEL EJERCICIO.

3. GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE:

• Centros de Día y de Noche.
• Promoción de la autonomía personal.

SECTOR

PLAZAS DESOCUPADAS

EN FUNCIONAMIENTO

GESTIÓN

TOTAL TIPO

Mayor RESIDENCIAL SI DIRECTA CABILDO

Discapacidad DIURNO NO INDIRECTA  AYUNTAMIENTO

TELE

PAP

SAD

TOTAL 

DENOMINACIÓN SIDCAN (1)
CÓDIGO 

TIPO 
SERVICIO

TIPO SERVICIO (2) TOTAL N.º PLAZAS - 
HORAS PAP/SAD

TOTAL 
PERSONAS 

ATENDIDAS
% DE OCUPACIÓN(3)

Nº DE PLAZAS 
RESERVADAS

MOTIVO(4) ENTIDAD 
PRESTATARIA

SUBTOTAL (5)
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ANEXO V

CONTENIDO DE LA MEMORIA ANUAL PARA SU ANÁLISIS  
POR LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO



boc-a-2026-013-190

Boletín Oficial de Canarias núm. 13 Miércoles 21 de enero de 20262350

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica
Firmado por: María de los Ángeles Bogas Gálvez
En calidad de: Secretaria General Técnica

Fecha: 05/01/2026 09:57:43

RP012-MU1/DxvL7lO15APnOT80mpbDK99iMTJt

Pagina: 41/47

RESOLUCIÓN - Nº: 10 / 2026 - Libro: 2526 - Fecha: 05/01/2026 09:57:44

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección:
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica

Firmado por: YOLANDA ISABEL DIAZ GUTIERREZ Fecha: 23/12/2025 19:21:48

RP012-aSzaWWkDam4ANpR42JSRI2X7tTpHYK7m

Pagina: 39/45

CONVENIO RCO2025TF00033 - 23/12/2025 19:21

(1) Se deberán recoger todas las plazas y/o servicios puestos a disposición en el último
acuerdo adoptado para la anualidad objeto de justificación. 
(2) Incorporar en el cuadro tantas líneas como entidades prestatarias de los servicios de
Promoción de Autonomía Personal (PAP).

4. NECESIDADES A ABORDAR EN LOS EJERCICIOS SIGUIENTES.

La Memoria será firmada digitalmente por el órgano competente y remitida (junto
a una copia en formato editable):

• vía ORVE a la Dirección General de Dependencia, a la atención del Servicio de
Gestión Económica de Dependencia.

• vía correo electrónico a: areaeconomica.dependencia@gobiernodecanarias.org
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ANEXO VI

Modelo de certificación del cumplimiento del límite del 20% reservado para
personas sin reconocimiento de la situación de dependencia

D./D.ª………………………………………………………………………..………………….,
como  (órgano  competente)………….…………………………….…………………………
del  Cabildo de …………………………………..,  y  a  los  efectos  de lo  recogido en la
cláusula primera del Convenio de cooperación suscrito el ……... de…………………. de
2025 entre la Administración Pública de la  Comunidad Autónoma de Canarias y el
Cabildo para la prestación de servicios a personas en situación de dependencia y, en
general, a personas mayores, menores de seis años o con discapacidad.

CERTIFICA 

(Opción A)
 Que conforme a los datos que obran en mi poder, durante el año………………...., el

Cabildo no ha superado el límite del 20% al que se refiere la cláusula primera, reservado
para personas sin reconocimiento de la situación de dependencia.

(Opción B)
 Que conforme a los datos que obran en mi poder, durante el año………………...., el

Cabildo ha superado el límite del 20% al que se refiere la cláusula primera, reservado
para personas sin reconocimiento de la situación de dependencia,  llegando a superar
dicho porcentaje en ____%.

Y, asimismo, CERTIFICA

En relación con el límite del 20% para personas con discapacidad por razón de
Salud Mental:

(Opción A)
Que conforme a los datos  que obran en mi  poder,  durante  el  año………………....,  el
Cabildo no ha superado el límite del 20% al que se refiere la cláusula primera, reservado
para personas con discapacidad por razón de salud mental.

(Opción B)
Que conforme a los datos  que obran en mi  poder,  durante  el  año………………....,  el
Cabildo ha superado el límite del 20% al que se refiere la cláusula primera, reservado
para para personas con discapacidad por razón de salud mental, llegando a superar dicho
porcentaje en ____%.
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ANEXO VI

MODELO DE CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DEL 20% 
RESERVADO PARA PERSONAS SIN RECONOCIMIENTO DE LA 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA
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ANEXO VII

ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Primero.- Objeto del encargo.

Es objeto del presente encargo el tratamiento de datos personales por el Cabildo Insular 
de Fuerteventura, que tendrá la condición de Encargado del tratamiento realizado por 
cuenta del Responsable la Dirección General de Dependencia, derivado de la ejecución de 
las actuaciones objeto del presente Convenio.

El Encargado del tratamiento, así como el personal que actúe bajo su autoridad y 
tenga acceso a datos personales en el marco de la ejecución del Convenio, deberá tratar 
los mismos conforme a lo dispuesto en la normativa comunitaria y estatal aplicable en la 
materia y en el presente encargo.

Segundo.- Finalidad.

Este tratamiento de datos personales tiene por finalidad la adecuada ejecución de 
las actuaciones objeto del Convenio, sin que pueda tratar los datos personales para una 
finalidad distinta.

Si el Encargado del tratamiento destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o 
los utilizara incumpliendo la normativa vigente y/o lo previsto en el presente encargo, será 
considerado también como Responsable del tratamiento, respondiendo personalmente de 
las infracciones en que hubiera incurrido.

Tercero.- Duración.

Este encargo tendrá la misma duración que el Convenio.

Cuarto.- Destino de los datos al término de la duración del encargo.

Al finalizar el encargo, el Encargado del tratamiento, en un plazo máximo de cinco (5) 
días hábiles, debe (elegir la opción que proceda):

a) Devolver al Responsable los datos personales, tanto los que fueron automatizados 
como los que no. La devolución debe comportar el borrado total de los datos personales, tanto 
los que fueran tratados de forma automatizada, borrándolos de los equipos utilizados para 
ello, como los que fueron tratados de forma no automatizada, destruyendo diligentemente 
las copias en soporte papel, en su caso.

b) Destruir y suprimir de forma diligente los datos personales, tanto los que fueron 
automatizados como los que no. El Encargado aportará una declaración responsable que 
acredite este extremo, identificado a las personas que lleven a cabo la destrucción o supresión, 
de entre el personal autorizado para el tratamiento, una relación de la documentación 
destruida y suprimida, y la forma y equipos que se han utilizado para llevarlo a cabo.

(Poner este párrafo, cualquiera que sea la opción elegida). El Encargado del tratamiento 
podrá conservar una copia de los datos personales, los cuales debe mantener bloqueados, 
para atender posibles responsabilidades administrativas o jurisdiccionales, por el plazo 
legalmente establecido para ello. Finalizado este, deberá proceder a la destrucción y 
supresión de tales datos personales.
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Quinto.- Tipología de datos personales.

Los datos personales susceptibles de tratamiento por el Encargado son:

• Datos de carácter identificativo: DNI o documento asimilado, nombre y apellidos, 
sexo, estado civil, domicilio, teléfono, correo electrónico, firma, firma electrónica y 
cualquier otro sistema de firma y de identificación admitidos por las Administraciones 
Públicas.

• Datos especialmente protegidos: salud.

• Datos de violencia de género y malos tratos.

• Datos de afiliación de la Seguridad Social u otras mutualidades.

• Datos circunstancias familiares y sociales.

• Datos económicos, patrimoniales, financieros y de seguros.

Sexto.- Personas afectadas.

Los colectivos de las personas físicas afectadas cuyos datos pueden ser tratados son:

• Personas solicitantes de los procedimientos de reconocimiento y/o revisión de la 
situación de dependencia y del derecho de acceso a las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención de la Dependencia.

• Personas titulares y/o beneficiarias de servicios o prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención de la Dependencia.

• Personas que actúen como representantes y/o guardadoras de hecho o cuidadoras no 
profesionales de las personas anteriormente citadas, así como familiares o cualesquiera 
otras personas que puedan figurar en el expediente.

Séptimo.- Personas autorizadas para el tratamiento de los datos personales.

El Encargado del tratamiento garantizará que los datos personales se traten únicamente 
por el personal que, dentro de aquel adscrito a la ejecución del Convenio, haya autorizado 
y declarado para este cometido.

Si se produjeran bajas, sustituciones o incorporaciones respecto al personal declarado, 
el Encargado deberá entregar al Responsable, en el plazo máximo de siete (7) días 
naturales, una nueva declaración responsable comunicando esta circunstancia, así como la 
identificación, funciones y lugar de trabajo de los trabajadores a quienes afecte, y señalando, 
en el caso de incorporaciones, que los nuevos trabajadores han suscrito un compromiso de 
confidencialidad.

Tanto el Encargado como el personal que trate los datos están sujetos a un deber de 
confidencialidad, que permanecerá incluso tras la finalización del encargo.

El Encargado deberá informar convenientemente a su personal de las medidas de 
seguridad que han de adoptar para la protección de los datos, y les garantizará la formación 
necesaria en la materia.
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Octavo.- Tratamiento de datos personales en el territorio de la Unión Europea.

Los sistemas de información y comunicaciones para la recogida, almacenamiento, 
procesamiento y gestión de los tratamientos de datos personales deben ubicarse y prestarse 
dentro del territorio de la Unión Europea.

Estos datos no podrán ser objeto de transferencia a un tercer país u organización 
internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una decisión de adecuación 
de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales asumidas por el Reino de España.

Noveno.- Ejercicio de derechos en materia de protección de datos.

En el supuesto de que una persona afectada ejerza sus derechos (acceso, rectificación, 
supresión, limitación del tratamiento, oposición y a no ser objeto de decisiones 
individualizadas automatizadas); el Encargado debe remitir la documentación, a través 
del Registro Oficial correspondiente, al Responsable, en un plazo máximo de dos (2) días 
hábiles.

El Responsable podrá requerir al Encargado para que, en un plazo máximo de dos días 
hábiles, aporte documentación adicional para contestar dicha solicitud.

Décimo.- Deber de cooperación del Encargado.

El Encargado del tratamiento debe:

• Facilitar el acceso a los datos personales y a las operaciones de tratamiento del 
Delegado de Protección de Datos designado por el Responsable.

• Cooperar con la autoridad de control.

• Colaborar con el Responsable a solicitud de este.

• Poner a su disposición cuanta información o documentación le sea requerida para dar 
cumplimiento al marco normativo en materia de protección de datos.

• Comunicar de forma inmediata si advierte que una instrucción es susceptible de 
infringir dicho marco normativo.

Undécimo.- Medidas de seguridad del tratamiento de datos personales.

El Encargado debe aplicar las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar que las operaciones de tratamiento de datos personales se realicen en un nivel de 
seguridad adecuado. Como mínimo habrán de contemplar:

- La seudonimización1, y el cifrado de datos personales2.

- La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

1	 Es decir, el tratamiento de datos personales de forma que no puedan atribuirse a una persona afectada sin utilizar 
información adicional.

2	 Esto es, la conversión de los datos personales en ilegibles.
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- La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 
rápida, en caso de incidente físico o técnico3.

- El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento4.

Son aplicables:

- Respecto al tratamiento no automatizado de los datos, las medidas de seguridad 
previstas en Capítulo IV del Título VIII del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal.

- Respecto al tratamiento automatizado de los datos, las medidas de seguridad del 
Anexo  II del Real Decreto 311/2022, de 3  de mayo, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad (en adelante, ENS).

- Si el Encargado se encontrara autorizado, en su caso, para la utilización de los 
recursos informáticos, telefónicos o redes de comunicación de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, resultaría además de aplicación el Acuerdo del 
Gobierno de Canarias de 25 de junio de 2018, que aprueba las instrucciones que conforman 
la normativa de seguridad en el uso de los recursos informáticos, telefónicos y de redes de 
comunicación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 
n.º 127, de 3.7.2018).

Duodécimo.- Notificación de violaciones de seguridad de los datos personales.

El Encargado notificará al Responsable, de manera fehaciente, cada violación de 
seguridad5 de los datos personales, con carácter inmediato y, de ser posible, en un plazo de 
48 horas desde que tenga constancia.

La notificación debe comprender, como mínimo, la descripción de:

• La naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales; el número 
aproximado de personas afectadas, cuando sea posible; y las categorías y el número 
aproximado de registros de datos personales afectados.

3	 Esto es que debe impedirse el acceso a los datos personales a personas no autorizadas, para ello deberán 
adoptarse medidas tales como establecer perfiles individuales de acceso al personal autorizado con derechos 
de administración, establecer contraseñas robustas y seguras en el uso de equipos informáticos usados para el 
procesamiento y almacenamiento de los datos personales, así como el uso de cortafuegos y cualquier otra medida 
de seguridad contra ataques cibernéticos. Además, debe llevar a cabo la actualización adecuada de los equipos 
informáticos, disponer de sistemas antivirus que inhiba malware entre otros, sistemas de detección de intrusiones 
de red; realizar copias de seguridad periódicamente que se almacenará en lugar distinto a aquel en el que se 
encuentre la información en origen, a los fines de que en caso de pérdida, puedan recuperarse los datos personales, 
proceder al almacenamiento seguro tanto de los automatizados como los no automatizados, y en el caso de que 
fueran destruidos, asegurar que esta sea absoluta, utilizando los medios pertinentes para ello

4	 Es decir, las medidas técnicas adoptadas deben ser revisadas de forma periódica, lo cual incluye los análisis 
periódicos de seguridad de los equipos informáticos y sus servidores.

5	 Entendida como la pérdida, destrucción o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, 
conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizado a dichos datos.
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• Las posibles consecuencias de la vulneración de la seguridad de los datos personales.

• Las medidas correctivas adoptadas para poner remedio a la violación de seguridad, 
incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

Decimotercero.- Subencargados de tratamiento.

El Encargado debe contar con la autorización expresa y por escrito del Responsable 
para acudir a la subcontratación, así como para incorporar o sustituir a los subcontratistas 
(Subencargados del tratamiento).

Son requisitos imprescindibles para otorgar dicha autorización, además de los 
establecidos en la normativa aplicable por razón de la materia, los siguientes:

- Que el tratamiento de datos personales por parte del Subencargado se ajuste a la 
legalidad vigente y a las instrucciones que dicte el Responsable del tratamiento.

- Que el Encargado del tratamiento y el Subencargado formalicen un contrato u otro 
acto jurídico de encargo de tratamiento de datos en los términos previstos en el presente 
anexo, que será puesto a disposición del Responsable del tratamiento.

Corresponde al Encargado del tratamiento inicial formular dicho contrato o acto jurídico, 
de tal forma que el Subencargado del tratamiento quede sujeto a las mismas condiciones 
que él, en lo referente al adecuado tratamiento de los datos personales.

En el caso de incumplimiento por parte del Subencargado, el Encargado del tratamiento 
inicial seguirá siendo plenamente responsable del cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes ante el Responsable del tratamiento.

Decimocuarto.- Modificaciones del presente Anexo.

Si como consecuencia de la ejecución del encargo, y siempre que se respetase la 
normativa aplicable, resultara necesario modificar el presente anexo, el Encargado lo requerirá 
razonadamente, especificando los cambios que solicita. En caso de que el Responsable 
manifestara su conformidad, las partes firmantes de este Convenio emitirán, mediante la 
correspondiente adenda de modificación, un anexo actualizado que recoja fielmente el 
detalle del tratamiento. 

El Responsable del tratamiento también puede instar por propia iniciativa la modificación 
del presente anexo, mediante adenda suscrita por las partes, previa audiencia al Encargado 
del tratamiento.


